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PARTE OFICIAL.
1 . º  S E C C I O N . -  M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

; .X-ia^ina^CQ. D. G.) y su Augusta Real 
ía m ilia  eontiiiúan sin novedatl en su im-* 
pfcrtónté salud eu él Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 . REALES DECRETOS.

habiendo sido declarado sujeto á reeloc: 
ctójj.í), Rjliguel Mpreno Barrera , Diputado á 
í^**^:í^^"^á:.prQyjoc|a.‘.íle Sewjla, vengo ep 
mandac •q¡u e:para .j tenar. la'vacante que re^ 
« l i t a  en la misma se proceda á nueva elec- 
feioDí Con arreglo á la ley d e 20 dé Julio de 
•4^3*7, Real decreto de 11 de Agosto del año 
^fdxim o.pásado y Reales órdenes de la mis^ 
ma fecha y de 8 d e Diciembre ú!timo. 
m \  ®adtt en/Aranjaiez á ' seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y  cinco.=Está ru- 
¿wjeado da la Real m aoo.=E l -Ministro de 
Ja G obernaciónFrancisco Santa Cruz.

Habíendo srdo declarado sujeto á reelec^ 
clc£b.‘p:'FFánciscó1Laberopv Diputado <4 Cór-

j^r íá provincia de Almería , vengo en 
.mandar que para llenar la vacante que re
sulta «o  la misma se proceda á nueva ele.c- 
-dÉmi-oím arregla á la ley .d e -20 de Julio.* de 
hI 837 ,'ReaFdecreto de 11 de Agosto del año 
prdxlmoí pasado y Reales órdenes de la m is- 
ña'á'fechá y de 8 dé Diciembre último.
"; t|ádó en A ra nj uez á seis de Mayo de 

U^l óchocientos .cincuenta y _ c in co .V É stíj  
fabricado de la Real mano. El Ministró 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.
linii—ii 'g i mir • i. . •»••• . -

i Habiendo sido declarado sújfeto á reelec - 
cion D. Patricio de la Escosura, Diputado á 
Córtes por la,provincia de Oviedo, yengp en 
mandar que para .llegar ..ja vacante que re -  
suba (e n  la misma se proceda á nueva elec
ción con arreglo á la ley de 20 de Julio de 
483^, Róal decreto de 41 de Agosto del año 
prdaqmo pasado y ttegles órdenes de la m is
ma fecha y de 8 de Diciembre último.
1, Pado Oh Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. == Está 
•imbricado de la Real mano.*=»E1 Ministro1 de 
^ttOdljórgácion, Francisco- Santa. Cruz. ; ;

, .^ b ie n d o  sido declarado sujeto á reelec
ción D. Josó García Jove, Diputado á Córtes 
p o r la  provincia de Oviedo, vengo én m án -  
ddf./qú£ para llenar la vacante que resulta 
en  la mism a se proceda Amueva elección con 
arreglo á la ley de 20  de Julio de 1837, 
íséatidecreto dé 11 de'Agosto próximo pasa
do' y  RealeB órdenes de la misma fecha y  
d p j  ^  Diciembre último.; ; '
- -i 'In d o  en  Aran juez, á seis de Mayo de mij

cado de lá R eal mano ==>El Ministro de la 
Goberoa^on í Francisco-Santa Cruz.
- w d Ó i - ' d  h í  £ ; 7 r i i \ ,  . :  : * u i  - - • .: 1 - v  . F  ^ : ¡ . . .
,i»v ín*i»D'*i **J; -;-hí'iik..: ' * I ¿ r- .i.-';

«t> .UaLiendo sido declara-áo sujeto ó reelec- 
tSOtif1®.' 'Antonio R ibot y Fóhseré, Diputado 
¿  Córtfts por la.provincia de Barcelona, ven
go en KHmdar que para .llenar Ja vacante

f f, fpáuliá’On. la ! rnispa se proceda á nueva 
ccion con arreglo á, la ley de ¿0 de Jalio 

dtf f 837; Real decreto de 11 de Agosto del 
and prójim o pasado y. Reales, órdenes do la 
misma fecha y de S^de-Diciembre-último.

'Dádo ' í̂n Aranjuez ásl seis de Mayó de 
mtl'.Óchóiíienios cincuenta y. ciuco. ,«?= Está 
^tibrieadó de ía Real maná^=EÍ'Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz. ”

Habiendo sido declarado sujelo á reelec
ción D. Estéban A real, Diputado á Córtes 
por la provincia de Pontevedra, vengo cú 
-mandar que para llenar la vacante que re^ 
sulla en la misma se proceda á nueva elección 
con arreglo á la ley do' 20 de Julm de 1837, 
ReaTYrécreto dé 1 Tde Agosto del año próxi
mo pasado y  Reales órdenes de la misma 
fecha y dé 8 de Diciembre último.

Dado en Aranjuez á seis de May;» de mi! 
ochocientos cincuenta V cinco.=E siá  rubri 
cado de la Real mana. =  El Ministro de la 
Gobernación»■ Francisco ¡Santa Critzi'

Habiendo sido declarado Sujeto á reelec
ción íhbJosó Vázquez Bugueiro, Diputado á 
Córtes por.,la provincia de la Coruña , vengo  
en mandar que para llenar la vacante que 
resulta en la-m ism a se proceda á nueva 
elección con arreglo á la ley  de 20 de Julio 
de 1837 , Real- decreto de I b  da Agosto 
próxim o pasado y Reales órdenes de la mis
ma fecha y de 8 'de Diciéínbre úliimói 
2 'Dado én Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ócbóciénloi cincuenta y cin co .= E stá  rubri
cado. ’̂'d¡e la Real mano. ==E! Yliaistro de ,la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Habiendo renunciado D. Juan Montema- 
yor el cargo de Diputado á Córtes por la 
provincia de Huelva , vengo en mandar qué 
para llenar la vacante que resulta en la 
misma se proceda á nueva elección con ar-r 
reglo ó la ley de 20; de Julio de 4837 , Real 
decreto de .11 de Agosto del año próximo 
pasado y Reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 de Diciembre último.

Dado en Aranjuez á seis de Muyo dpimil 
ochocientos cincuenta y cinco.=E stá rubri
cado de la Real manó. =*=> El Ministro de la 
Gobernación , Francisco Santa Cruz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción D. Domingo V e lo , Diputado á Córtes 
por la provincia de Granada, vengo en 
mandar que para llenar la vacante que re
sulta en la misma se proceda á nueva elec
ción con arreglo á la ley de 20 de Julio de 
1837 , Real decreto de 14 de Agosto próxi
mo pasado y Reales órdenes de la misma 
fecha y de 8 de-Diciembre último. "

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=E stá rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación , Francisco Santa Cruz.

2.º SECCION.- OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE correos.
Condiciones bajo ¿as cuales ha de sacarse á pública subas

ta  la  c&nduccion del co rn o  da ida y  vuelta  im tfe  Cira 
janejos y I íien d eken c in a . - ¡ m •

1* El contratista se obligará á condiicir tdiariamen- 
te la correspondencia y peHódícos desde iSr ĵanejos 
á Hiendelaeucina y  rice- versa. *

2* Î a dtótanqia(que rnoáia entibe ips dos puntos ex- 
trepios d9 la’línaa se ccrre.ri, etv cinco horas y medía 
al'ir’égr'esdV'icfán arregíd ál itinerario adjuntó , sin per- 
juicio de Jas 'áitéraciones que en lo súcesivo bcuerde 
Ja Direociou por considerarla convenieniei al servicio.

3? Por ;los retrasas cuyas causas no se justifiquen 
debidamente,;.se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente lá multa de 40 rk ’vn. por cada t n e f  
diá hófá, y á tá tdreéra’ falta de! está d̂ peóié pódrá res* 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se origjaén al JEstado. . 

:̂í<n .Pkfa eí IJuen adsempefio?áe eiíta conduoctóri de* 
berá tener el contratUta dos caballerías mayores siUúr 
das en los puntos mas convenientes de la línea que 
fijará el AdVmlstradpiv principa] de Correos de Gua- 
d ĵajra.;; . , r ( •.

& Ĉpñtrataííc)̂  $ \ servicio, no se, podrá subarrendar, 
ceder' tíi Irákjksar în prévió1 dél Gobierno.

6í Si por faltar!él ^í^rati^a á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A4<Wdstracipq, e?taA! para ei, ,resammiexitct,, podrá 
ffjfrc r̂ sji nccion contra la fian¿i y bienes dé aquel.

7t *ta cáñtidád én que quede r̂ fitátad'a la conduc
ción se satisfará por Vencidas en la Ad -
ministrárion pr incipal deíCorrecs fie Guadalajara.

8? El contrato durará cuatro años, contados desde 
eWia^nbque dé, priopipiq. ej,seryicjq.> y cuyo día se 
fijár| al, coaíunicqr la aprobación superior dé la su- 
báŝ a. ""

&  T te é  raéses áiites de finalizar dicho plázo , avi 
sará el contratista ¿ la Administcacion principal ree  ̂
pê tiya  ̂ á fil 4̂® quo con o^tupidad pqeda ,proce
der se á nueva subasta; pero sí en ésta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista'

tendrá oL'igaeion do continuar par la tácita tres me 
ses 'mas, bajo el mismo precio y condiciones,

, íü . Si durante el tiempo da este contrato fuere 
necesauó variar ó suspender en parte la línea desig
nada. r y dirigir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán fie cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 
pero sí de la variación resu ltare  aum ento de d is tan 
cias , el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del É.stado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá coritos- 
ta i ', dentro del térm ino de los i a dias siguientes al 
en que se le dó el av iso , si se conviene ó no á conti
n uar el servicio por la nueva línea que se adopto.

t i . .  La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Dolelin oficial de la provincia de Guad,d*jira y por 
los domas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el G obernador, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto , el día 8 de Junio próxi* 
rno á la hora.y  en el local que señale dicha Autoridad.

,12. El tipo máximo para el rem ate será la can ti
dad de 7500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ren- 
tk s ’de la expresada prot7ir*C’a , como dependencia de la 
Gaja general dé Depósitos, la suma de 625 reales 
vellón en m etálico, la cu a l, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al m ejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se o#bliga hasta 
la conclusión del contrato.

ü .  Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que ei lic i- 
trsilor se compromete á p res ta r el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se p resentarán  en el acto de 
la subasta * acreditando al mismo tiempo el depósito 
ele que había la condición anterior.

15. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema, otra con 
la firma y  domicilio del proponente.

16. Para extender las proposiciones se observará 
te. fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde G r¿ ja nejos á H hndeW ncina y vice-versa, 
por el precio d e ............... rs. anuales, bajo las cond i
ciones contenidas en el pliego aprobado por S.

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, Ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en 
favor dél m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá  inuiediatamente el 
expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media ho ra , pero soló en tre  Tos autores de las p ro
puestas que hubiesen causado el empate.

49. Hecha, la adjudicación }x>r la superioridad, se 
elevará él contrato á escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de u n a  copia 
para la Dirección general de Correos.

20. El mismo rem atante quedará sujeto á lo "qué 
previene .el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Abril de 1855.^E í Director general, 
Aoge-i Izcardí.

3.º SECCION.- ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

TSó hahiondo tenido efecto la subasta de las 4000 
fo rn itu ras, con destino al equipo de la Milicia nació- 
n¿! da infantería, ha dispuesto «1 Excmo. A yunh-m íen- 
(o constitucional anunciar nuevo rem ate , señalando 
para su celebración el v iernes 18 deí corrien te  á las 
do : de la tarde en  lsts Gasas Consistoriaies , con suje
ción ai pliego dé/condiciones que estará de manifiesto 
en ía comisión de dicha Milicia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
M idi id 9 de Mayo de 1855.^Cipri2rju María Clemen
cia , Secretario.

Debiendo subastarse 250 fo rn itu ras con destino al 
equipo del Resguardo m unicipal, el Excmo. A yunta
miento constitucional ha dispuesto sé anuncie ai pu 
blico p ira  conocimiento de los que quieran  tom ar p i r '  
le en el rem ate, que tondrá lugar en las Casas Consis
toriales el v iernes 48 del corriente á las dos y media 
de la fa rd e , con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la comisión de Milicia nacio- 
rial é;tab!ecida en el piso bajo fié las referidas Gasas 
Consistoriales'.. , ^Madrid 9 de Mayo de 4855.^C ipnano María Cie- 
mencin , Secretario. ;. *

Con objeto do utilizar en provecho y comodidad 
del vencindárjó lás ábundantes y Cristalinas aguas de 
la fuente de la R eina, que van á d istribu irse  por la 
capital., deben constru irse en ella cuatro nuevas fu en 
tes públicas de piedra, deí.diámetro de cuatro  y media 
ta rá k , dotadés con éstas ;mismas agUas; y sé invita á 
las personas que puedan tonrir párta en la ejecución 
dé e^tas ob ras / á que  en el térm ino de 45 dias conta
dor desde Ik • fecha presenten  en lá Secretai íá del 
Excmo. Ay unta miento constitucional sus respectivas 
preposiciones, queTiabrán de coqtener el tiem po m á
ximo que haya dé em plearse en su construcción, y 
ei precio míuimo en que pudiesen ejecutarlas; en in te
ligencia de qué pudiendo ser de fierro fundido el árbol 
ó Columna elevadora da las aguas hasta los caños que 
la arro jen  para él servicio público , podrán adm itirse 
propuestas separadas dé la parte  relativa á esta co
lum na , y de la refe ien té  al pilón de piedra y demas 
Úué c ié rre  V fórme la fuente.
‘ Madrid 9 de Mávó dé^ 4855,«ttCipriaiÍo María Cte^ 

menoin Secretario!

El .vábado próximo 12 del corriente á la una de 
mi tarde ha de tener lugar en las Casas Consistoriales 
!a súb i t a  de la apertu ra  ele la zanja y colocación do 
la tubería que ha de d b tr ib u ir  las aguas de la fuen te  
de la. Reina , b*jo el pliego do condiciones publicado 
en el Diario do 29 de Abril ú ltim o , y en el cual que
da suprimida ia parte relativa al em pedrado, m edian
te á la reclamación dirigida por el contratista de este 
ramo de ser da su exclusiva incum bencia cuanto á él 
concierne.

Lo que se anuncia ál rúbTca p)ra n i inteligencia, 
asi como que los que d?vseen tom ar p -vte en esta su 
basta, v juzguen oportuno en terarse  de las dimensio
nes do los enchufes, cantidad do plomo que en tra  en  
cada uno & o ,, pueden acudir á te , ecreí fíy del e x -  
oelentriimo A yuntam iento constitu ríone!, donde ée les 
pondrán de manifiesto los dibujos acotados de estas 
uniones.

Madrid 9 de Moyo de 1855 =*= Cipriano M^rja Cle^ 
mencin , Sacretario.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Examinadas por la sección cuarta  las cuentas de 
la Caja del extinguido batallón de vo:untónos realis
tas do ü t ie l ,  provincia de Valencia, correspondientes 
á ios años desde 1829 á 1833 inclusives, dadas por su  
Comandante D. Antonio R u iz , ocurrieron varios r e 
paros q u e , dirigidos para, su solvencia, fueron de
vueltos sin contestar trascurridos los plazos que para 
el efecto se señalaron; por cuya razón , no pudiendo 
probarse la irresponsabilidad de dicho cuentadante, 
se pasó en conocimiento de la Sala segunda, la cual 
dictó providencia en 4 4 de Marzo último declarando 
al ref-rido D. Antonio R uiz, y en su nom bre á sus 
herederos , asi como en su caso al fiador ó fiadores, 
s i lo s  tuv iese , responsables al reintegro de los 10,734 
reales 25 m rs. que le resu ltan  de a lcance , mandando 
al propio tiempo q u e , volviéndose el expediente á la 
sección, se expida certificación de dicho alcance, y 
notificada la providencia se inserte en la Gaceta del 
Gobierno.

En su consecuencia, v conforme con !o prevenido 
eiv la ley orgánica del T ribunal de 25 de Agosto de 4 854 
y reglamento de 2 Setiembre de 1853, se publica en  
Gaceta del Gobierno á los ef-ctos expresados.

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 5 .= El Secretario gene* 
ra l, Ferm ín Pubdo.

En el expediente de Cuentas de Marina correspon
diente al raes de Junio de 1850, instruido con motivo 
de existir en las oficinas centrales de aquel ramo u n  
documento de crédito de 4 8.802 rs. procedente del 
Observatorio astronómico de San Fernando, que debió 
h ab e r ingresado en las Cajas del Tesoro, se ha acorda
do por la Sala prim era de este T ribunal en 23 de 
Marzo último el siguiente fallo. Señores Flores C alde- 
ron.=*Gomez lIerm osa.=Sanchez Ocrña.

Visto que las oficinas centrales de Marina han re 
mitido eldocum ento de crédito de 18,802 rs . que había 
quedado en e lla s , cuando debieron haberlo entregado 
en las dependencias del Tesoro al suprim irse las pa
gadurías especiales de los Ministerios:

Considerando que este documento de crédito ha 
quedado sin valor ni e fecto , por no haberse presen
tado dentro del plazo im prorogable que previno el 
Real decreto de 46 de Frijraro da 4836:

Considerando que el im porte del mismo documen
to en nada altera las cuantas generales de Marina dei 
mes de Junio de 1850 , en que se hizo mención de él, 
ni (as posteriores:

Se declara concluido este exped ien te : precédase 
por ia sección quinta á inutilizar y cancelar el expre
sado docum ento , y verificado , únase con dicho expe—1 
diente al de cuentas de Junio de 1850 para que se  
proponga en él lo que corresponda: póngase en cono
cimiento de la Dirección de Contabilidad de Marina, 
para gobierno de sus dependencias : rem ítase á Secre
taría general certificado do este fal o , y publiques© 
en la Gaceta del Gobierno.

Asi lo acordaron y firman ios señores a rrib a  
expresados, de q u e  certifico.«=Pedro Gaibis, Secretario,

Y cumpliendo con lo que se manda en el p re in 
serto fallo , se publica en la Gaceta del Gobierno para 
los efectos-que dispone el art. 46 de te ley orgánica 
f\ú este Tribunal de 25 de Agosto da 1851.

Madrid 30 de Abril de 4855,=TÜ Suoreterio gene
ra! , Fer,\úü  Pulido.

INTENDENCIA GENERAL Mí LITAR

Debiendo proouderse á contratar por un  a ñ o , á  
contar desde 1? de O ctubre próximo, ri sum inistro  de 
pan y pienso q u e , con arreglo al pliego general de 
condiciones , aprobado en Real órden Te S de Agosto 
de 4850, y modificaciones introducidas por Real órden 
de 47 de Agostó del año anterior, corresponda á las 
tropas y  caballos del e jé rc ito , estantes y transeún tes 
por el distrito de la Capitanía general de Canarias , se 
convoca por el p resente á una pública y formal licita
ción , con entera sujeción á las reglas y formalidades 
s igu ien tes:

i?  La subasta será sim ultánea, y tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia general y en la subal
terna del distrito , bajo la presidencia da sus res
pectivos encargados, á la una del día 20 de Julio 
pióxim o, con sujeción á lo prescrito en el Real decreto 
dé 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Ju 
nio siguiente, y mediante proposiciones arregladas a l 
formulario que con el pliego general de condiciones 
estará de manifiesto en las secretarías de dichas de
pendencias.

2? A las referidas proposiciones deberán acompa
ñar los iioitaderes, como garantía de sus ofrecimien
tos , el correspondiente documento justificativo del 
depósito hecho en la Caja general ó en las Tesorerías 
de rentas de las p rovincias, el im porte equivalente a 
la duodécima parte  de la totalidad dai sum inistro á 
que se refieran , bien en metálico ó su equivalente, 
según fes cotizaciones oficiales; en papel de la deuda 
del Estado , consolidada ó diferida del 3 por 400, ó en. acciones de carreteras por su valor nominal.



3* Ea la primera media hora, después de consti— i
luido ci tribunal de subastas, se admitirán las propo
siciones en pliego.-? cerrados, los cuales han de estar 
enteramente conformes al modeio citado al final de la 
regla 1 *; y acto continuo se procederá por el Presi
dente á la apertura da las proposiciones presentadas; 
y  verificada (fue sea, se abrirá el pliego de precios 
límites , y no sa adruitiián las que sean superiores al 
m ism o, ni tampoco las que carezcan de los requisitos 
preveníno;' ó rao estén arregladas al modelo, declarán
dose solo ancpteblo te que resulte mas ventajosa.

4» Si hnbij, o entre las proposiciones presentadas 
dos ó mas Liur e * y admisibles, contenderán sus au
tores entre m , rimándoles de gobierno que las pujas 
se Imán ai lento por ciento del importe total del ser
vicio , y no pobre determinados artículos del mismo, 
m sobre puntos 6 provincias en particular: carrada 
la licitación , * i Presidente de dicho tribunal declara
rá aceptada la proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en contienda, ni ninguno mejorase la 
suya , el tribunal resolverá la cuestión por la suerte, 
declarando aceptada la que rreiiUe^ ferorecida. poíY 
esta, ‘ / ;  . \

Guando la proposición mas beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribunal ele subasta .de esta Intendencia general , :e  . 
verificará nueva licitación en esta córte en los miamos 
estrados da la referida Intendencia el;día y  hora qué , 
.se señalará con la debida anticipacion ", en la cual so'cr:* 
tomaran • parte los aurores ambas proposición* &b 
aceptadas, precediéndose á la adjudicación del servi- 
c 'o en favor de la que resulta mas ventajosa confirme 
á lo establecido en la anterior regla 4?

6* El remate no podrá causar efecto huta Unto 
que obtenga ia aprobación del Gobierno de S. M.

.7* El compromiso del mejor postor empezará desdo 
que se verifique el remate á su favor, y solo cenará 
su empeño en el caso de que no merezca aquel la 
Real aprobación.

8lJ Los lidiadores que suscriban las proposiciones 
admitidas , están obligados ¿ hallarse presentes ó legal- 
ti ente  representados en el acto de la subasto , con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que so necesi
ten, y en  su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 7 de Mayo de i 855.--Orlando.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA. L A  N U EV A.

w Ignorándose oí paradero de Mr. Fierre Handy, due- í 
ño que parece fue del teatro mecánico qua existió en 
el año da 1848 en la calle do Alcalá, en el cMé de 
Cervantes, esquina á la del Barquillo; y teniendo que - 
hacer’e s-ber asuntos de su interés para la entrega 
de los efectos da dicho teatro, se presentirá en el ; 
juzgado ae la Intendencia a deducir el derecho que i 
tenga á los mismos en el término do 30 dias que se le \ 
semblan; pues de no verificarlo se procederá á ia venta I 
en pública licitación, y le parará perjuicio.

Madrid 8 de Mayo de 1855. =  Paredes, 2

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
CAMALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por Real orden do fe

cha 3 del actual, h  Dirección general de Obras Pú- 
biscas ha señalado el dia 23 del mismo, á las doce en 
punto de su mamúa, para la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento por dos años de los pas
tos del Canal da Manzanares, comprendidos de ¿de el 
tramo noveno al undécimo, ambos inclusive.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Ma
drid y oficina del distrito, calle de las Fuentes, nú
mero 12, cu n to  principal derecha, donde se hal a de 
manifiesto el pliego de condiciones correspondiente.

Las propo icioves sa presentarán eti pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo; 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en"la subasta será la déci
ma .parte del importe total de dichos pastos; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu8 previene la 
referida instrucción.

Madrid 8 de Mayo de 1855.-= El G, I. , Martin Re- 
carie.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    enterado del
anuncio publicado con Ueha 8 del actual, y de Jas 
condiciones y requisitos que se exigen pera el -arren
damiento por dos años de los pastos del Canal-dé 
Manzanares que menciona, se compromete á tomarlos 
á su cargo en la .cantidad d o  en cada año.

Fecha y firma del proponente.
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MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Abril próximo pisado ha prestado 
el Monte 1.117,170 rs. vn. á 3666 personas: entre es
tas figuran 1422 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. 
u.n el mismo se han desempeñado 3581 partidas, y se 
ha reintegrado su tesorería de 951,480 rs.

Los dueños da las alhajas vendidas en dicho mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los 
diss 28 y 30 dol mismo, por exceso del precio de sus 
tasas, en 4104 rs ., cuya suma queda á disnosicion de 
sus dueños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Abril deUaño 
próximo pecado de 1854 , so venderán á pública su
basta en los dias 30 y 31 de este mes; los efectos 
comprendidos ea esta disposición tan solo podrán des
empeñarse ó re? .ovarse hasta el 21 del actual.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en los 
dias festivos: empeño de nueve á once; desemueño 
de once á una, y desde esta hora á las dos e l ‘ re
nuevo, pagando el 1 por 100 por derecho de renova
ción.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Sr. Gobernador de esta provincia : D. Baltasar Ma
ría Yiilarejo, vecino de la ciudad de Almagro, natural 
de la villa de Consuegra, de edad de 47 años, de oficio 
labrador y propietario, con su representante Agapito 
Duque, vecino de la Solana del Pino, de 55 años de edad, 
de oficio jornalero; á Y. S. como mejor corresponda 
digo, con arreglo al modelo núm. 11 de la ley de mine-* 
ría, deseo adquirir la propiedad de un escorial plomizo, 
cuya muestra acompaño, que se halla en el sitio de 
Reguero, término de Solana del Pico, en propiedad de 
Ana Rodríguez, de aquella vecindad: linda por Sudoes
te Blas Rodríguez, por Norte Juan Poyatos, Mediodía 
Sierra Madrona; habiendo sido su último poseedor, Don 
Juan Francisco Suarez, vecino de M idrid, el que lo tier. 
ne abandonado hace mas de seis años : dicho escorial 
se llamará en adelante San Vicente; á V. S. suplico 
que, previos los trámites oportunos, se declare la car* 
ducidad da dicho escorial, admitiéndome desde luego 
el denuncio y  expidiéndome el oportuno resguardo para 
asegurar el uso de mi derecho.

Ciudad-Real 12 de Marzo de 1855,=B.fitA$ar María 
Yiilarejo.

Lo que se publica en este periódico oficial á fin de 
que llegue á noticia del último concesionario qua  se 
Cita, D. Juan Francisco Suarez, á quien se conceden 
30 dias de término para que expónga lo que ten
ga por conveniente; advirtiéndole que/trascurrido el I

plazo señalada^in verificarlo, se declarará haber lugar
á la caducidad de dicho escorial.

Ciudad-Real 27 de Abril de 1855.=Mariano Cas
tillo. 1136

D. José Cañizares y Pastor, Gobernador civil de 
de esta provincia.

Por el presente hago saber, que habiéndose decía- 
radq por S. M. revertida al Estado una escribanía de 
la villa de Fuen Santa, y mandado su provisión con 
arreglo á las órdenes vigentes, he mandado sacarla á 
pública subasta vitaliciamente, bajo el cupo de 2800 
reales vellón en que ha sido justipreciada por peritos, 
y de las bases establecidas en Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852 , y obligación además de reintegrar el mejor 
postor el papel da oficio que se consuma en el expe
diente, y satisfacer los derechos que en este se deben- 
guen. Cuyo remate tendrá efecto en este juzgado de 
primera instancia de la Roda y este Gobierno de pro
vincia, de doce á una del dia quinto posterior á los 
30 del en que este anuncio aparezca inserto en la Ga- 

0 la dei, G obierup^qs iicitadores que quieran IpJPdC 
parte ^ 4 1  podráñ ¿cu d ifp or  sí ó por m edidle a já*  
TleradqiM cualquiera de ájpnbcs puntos, en loj quá/.sef 
les admitirá las posturas q&e hagan siendo arfre|lajjfe&.-

\ paré que llegu eá  ñolifcia del público se lo fina 
el présente en AíbaOété á 26fde Abril de 1855.=José 
Cañi^rre^.-^Por mandado de é. S., José López £amp(v 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASATEJADA.

Habiendo fallecido el médico cirujano titular de 
esta vilía , se halla vacante dicho destino, cuya dota
ción consiste en 8000 rs. ánuos, 6000 pagados del fon
do municipal, y 2000 entre lo* vecinos no pobres que 
el Ayuntamiento determine. La población consta de 
1000 almus próximamente: es abundante de frutos, 
y está situada á una legua de la carretera de Ttujillo 
á Madrid.

Los profesores que reuniendo las dos ciencias men
cionadas quieran pretender este destino, dirigirán 
sus solicitudes francas al Presidente d * la municipHi- 
dad, para el 10de Juuio próximo en queha da hacer
se la provi.-don.

Casatejada 5 de Mayo de !855.=Presiiente, Juan 
Tiburcío Dominvu9z.=*Juan Simón Niño, Secretario.
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SUBDELEGACION CASTRENSE DEL ARZOBISPADO
D E  Z A R A G O Z A .

Para ser examinado como lentigo en la sumaria de 
oficio que se instruye en este tribunal, sobre validez 
ó nulidad d-1 m- trimouio coi;traído entre D. Cáríos 
Perez, Oficial del ejército, y Doña María Ignacia Cle
mente, se cita por medio de la Gaceta oficial á Vicente 
G im eno, alguacil que fue de uno da los juzgados dé 
primera instancia de esta ciudad ; bajo apercibimient) 
de lo que h>ya lugar, cu o eje resultar ocultación ma
liciosa.

Zaragoza 27 de Abril de 1855.=E1 Subdelegado, 
Ramón Ezquoira. 1150

COMISION PROVINCIAL
D E  INSTRUCCION P RIM ARIA DE A V I L A .

Escuelas vacantes que se proveerán por oposición.

Lo está la escuela elemental completa de niños de 
la villa de la Adrada , dotada en 3000 r s . , casa y la 
retribución de los niños qué no sean pobres.

Sejialla igualmente vacante la de la misma clase 
de niños de Sotillo de la Adradj , con la misma d o 
tación y demas emolumentos.

Escuelas de niñas.

Sa halla .vacante Ja‘escuela de Sotillo de la Adrada 
con la dotación de 2000 r s ., casa y retribución.

Las oposiciones para las escuelas de niños darán 
principio el dia 24 de Mayo dei año actual, en una de 
las cátedras del instituto provincial , y el dia, 29 del 
mismo mes para las de niñas.

Los opositores qua aspiren á obtener cualesquiera 
da las, dos primeras escuelas se inscribirán en la se
cretaría de la comisión superior, con seis dias por lo 
menos de.anticipación , presentando la fa de bautis
mo, a fio dé acreditar que tjenen 21 años cumplidos, 
el titulo que tuvieren ó un testimonio de é l, y certi
ficación de buena conducta, firmada por el Ayunta
miento y párroco de su domicilio.

Las maestras presentarán ademas algunas labores 
de las mas usuales, tanto de necesidad como de adorno.

Avila 23 da Abril de 1855==É1 presidente, Anto
nio Zaonero de Rob?es.=P. A. dé la C. S ., Luis Martín 
de la Lastra , secretario.

1.ª SECCION. - PROVIDEN CIAS JU D IC IALE S

D. Nicolás Vázquez y Vázquez, Auditor honorario 
de marina y Juez de primera instancia de esta villa de 
Ssn Clemente y su partido.

Por el presénte, y término de 30 dias, cito y em
plazo á todas las penonas que se crean con derecho 
á los bienes dótales de ia capellanía fundada por Bar
tolomé Martínez Salvatierra y su consorte María S :-  
govia , vecinos de Atalaya del Cañabate, vacante por 
fallecimiento dé! presbítero D. Martin Agraz Prieto, y 
cuya propiedad nc.’altia Nicolás Liébana , para que 
comparezcan en o t e  juzgado; apercibidas que si nó 
lo verifican dentro de dicho término les -parará el 
perjuicio qU3 haya lugar.

Dado en San Clement e á 30 de Abril de 1855.=  
Nicolás Vazquez— Por m m djdo de S. S ., Jacinto 
López. 1226

L). Nicolás Vázquez y Vázquez, Auditor honorat io do 
marina y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Ror el presente edicto y término da 30 dias, conta- 
doá desde esta fecha, citó , lláfno y emplaZo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa , fundada en la villa de Atalaya por 
D. Miguel de Moya Perez , Vecino de la expresada villa, 
vacante por muerte del presbítero D.* Martin Ay ras’ 
cuya propiedad se llalla reclamada por Nicolás Lieba- 
na , vecino de Balmonte ; apercibidos que si dentro 
de dicho plazo no comparecen á decir de su derecho 
en debida .forma les parará entero perjuicio y se pro
cederá “á lo qué haya lugar.

Y para conocimiento de todos, he mandado entre 
otras co as su fijación.

Dado en San Clemente á 27 de Abril de 1855.= 
Nicolás Vazquez.«=Por mandado tíe S. S ., Jóaquin Mo
reno. ; 1227

D. Nicasio Navascué^, Juez de primera instancia 
interino de FrechLHa y sp partido.

Ppr eí presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
que só crean .con derecho á los’ bienes; quo coostitu* 
yen la capellanía ó memoria, fundada en la villa de 
Guazo por D. Diego Ruiz Salgado, vacante por dtífun-^ 
cion del último poseédor D. Fernando Arias Gago , pa
ra que dentro término de 30 dias , á contar desde 
el que tenga lugar ja inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gacela del Gobierno, 
se presenten á deducirle por medio de procurador da 
e-4e juzgado, autorizado en forma , pues en otro caso 
les parará el perjuicio consigüientei

Dado en Frechilía á 30 de Abril de 185,5.« Kicasio 
Navascué^ ~  Pop mandado; de S. S ., Juan Sánchez.
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D. Antonio Ramírez y  A rroyo/A uditor honorario
de marina y Juez de primera instancia , con categoría 
de térm ino, de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á un ca
pital de censo de 73,500 rs. impuestos sobre Tinas casas 
principales situadas en esta ciudad, calle de San Juan, 
dote de la capellanía de misas que en 'lá iglesia de la 
Santísima Trinidad de la misma fundó Doña Catalina 
Diaz Romero Eou del Porte, para que dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno , comparezcan por sí ó por quien 
los represente, con poder bastante, en los autos sobre 
desamortización de dicha capellanía y su adjudicación, 
que ha solicitado para sí en este juzgado y escribanía 
que refrenda D. Nicolás Mateos, de esta vecindad; baio 
apercibimiento que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar y se pro
veerá lo demás que corresponda.

Sanlúcsr de Barrameda 30 de Abril de 1855. «■ 
Antonio Ramírez. =  Por mandado de S. S ., Autonio 
Bosano. 1249

 ----------------------------- f m --------
 ̂ ía ra  qué los síndicos de la c l ^ É  de Werieg/qufrá 

favór dé sus acreedores ha hecfióÉ$£ Bla¿ Zadstefu, v é - ; 
cíno detesta corte, en el ju zg itó íd e l distrito de la 
Unrvérdídád de la misma , por-Já #crjbanía de aúme- 
ró  del Sr. D. Santiago de la GfraÉffaf, puedariTeiyínplir^ 
cátit su 4 ^ t r g o ,  ha dispuesta # f r .  J|ez qi^f fós in - 
dicaees efeéedores dentro del- t#ÍúnQ,ide Ift ̂ aí& qu o 
por último se les^oncede, y con apercibimiento de 
que pasado sin hacerlo’ les parará el perjuicio qué 
haya lugar, presenten á dichos síndicos, que lo son 
el licenciado D. Melchor Sánchez Santa Mu*n , D. Ge
rónimo García y D. Felipe González, ó bien en la re
ferida escribanía, jos docunaentos que justifiquen sus 
respectivos créditos; y si lo hicieren á los síndicos, 
lo será con copia simple para que á su continuación 
se Ies anote el recibo.

Madrid á 7 de Mayo de 1855.=Granj u 1251

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

El Ministro de la Guerra francés ha re
cibido del General Canrobert los despachos 
telegráficos siguientes: 

Delante de Sebastopol 2 de Mayd de A 885.
Hemos tenido esta noche uña acción feliz. El ene

migo habia unido fuertemente sus trabajos entre sí y 
con los alojamientos. Delante del bástlon central había 
una obra de contra-api oché dé doble recinto y bas
tante sólida. La; hemos tomado. Nos hemos mantenido 
en ella bajo un vivísimo fu ego, y nos hemos^estable
cido definitivamente; Hemos quitado al enemigo ocho 
pequeños morteros de brazo que allí habi-i. Nuestras 
pérdidas no están enteramente evaluadas, pero son 
menores que las que yo podia temer. El, enemigo ha 
sufrido mucho. Las tropas han estado admirabíementé 
arrojada?.

Delante de Sebastopol 3 de Mayo.
Ayer á las cuatro de la tarde hizo el enemigo una 

salida para volver á tomar la obra de contra-aproché 
qué le habíamos quitado la noche anterior. Las tropas 
de guardia le atacaron á la bayoneta" y  le rechazaron 
basto la plaza.

La artillería enemiga protegió esta salida con un 
cañoneo muy v iv o , á que respondieron perfecta mente 
nuestras baterías.

La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes: 

Viena, viernes 4 de Mayo.
Los periódicos interprétan íqui del modo siguienté 

el aplazamiento de la marcha del General de Hess para 
el ejército; suponen que el objeto de este retando es 
ésperar Tá solución que se dará á las nuevas negocia
ciones; : ■ ■>-

Se espera saber esta solución hácia el domingo.

Hamburgo, viernes 4 de ííayo.
El Ahuiranta Duedas, habiendo recibido nuevas

órdenes, de Londres, ha salido inmediatamente de Kiel 
con toda la escuadra inglesa para entrar ea el Báltico.

Berlín, viernes 4 de Mctyo. '
El Monitor prusiano ahuncta que él Rey há tenido 

el martes un ataqúe de fiebre que eé&ó á la mañána 
siguiente; pero que! se volvió á. presentar el jueves 
para cesar de duevo en la noche del v iern ev  ;

La Nueva fiaceta dq prusia habla de un proyecto de 
mediación de parte del Austria, el cual consfstiria en 
la propósicion l^cha á los aliados de dejau á la Rusia 
un número determinado de buques en el mar Ne
gro, haciendo caso de guerra si la Rusia infringiese 
esta estipulación.

La Agencia Lejalivet comunica los si
guientes partes telegráficos: 

Viernes 4 de Mayo.
La Nueva Gaceta de Prusia anuneia que el proyec

to de intervención del Austria1 á fiti de determinar la 
paz, consiste en que jas Potencias occidentales renun
cien ,á la interpretación del tercer punto, según la 
cual no permitirían á la Rusia sostener mas que nn 
limitado número dé navios de guerra én él mar Ne
gro , y estipularían que toda contravención al número 
de navios fijado por el tratado seria considerado como 
un casus bel lié

Lóndres 5 de Mayo ( noche del viernes 
al sábado).

Mr. Disraéli ha hécho cargos al Gobierno en la 
sesión de la Cámara de los Comunes de esta tardé por 
no haber presentado todavía én el Parlaínepto los 
protocolos de las conferencias 4e Viena.

Lord Palmerston, respondiendo á Mr. Disraéli, ha 
prótñfetidü comunicar muy én brervé dichos protocolos. 
Anadio qqe las esperezas de pa í,4 adnqué minimá^, nó 
están abandonadas ¿a j^  nyágun concepto, , /  , í5.

En seguida comenzó la diecusion sobre el estado 
del ejército. "

Sír Roberto Peel ha dicho éñ nombre del Gobierno 
que el Ministerio se ocupaba con interés dé lá orgá- 
nizacion de la legioq alemana , y qq e , en los dos me
ses que acaban dé trascurrir, han sido enviados al 
ejercitó inglés én: (Sfiméá 10,000 bómbreé dé Aré*?
f u e r z ó . ; ' ' V : t ¡ ' .  . . . y  V ;  y ; j , y y ' r  17/ ^ , ’

Las proposiciones de Lord Dunth^saíd par* fe des
trucción de las fortalezas rusas fueron tomadas en
consideración.

Lóndres 5 de Mayo.
Un parte de Lqrd Raglap^apuncia que en la noche 

del martes al miércoles 2 dé Mayo ha tenido lugar un 
vivo encuentro en el frente é izquierda de los alia
dos. Las emboscadas de los tiradores rusos fueron sor
prendidas, habiendo sido co|idqs ocho morteros con su 
fuerza.

Esté parte de Lord Ragian, que se refiere á la ac
ción indicada en los del General Canrobert, publica
dos por el Moniteur de hoy A añade que habían hecho 
200 prisioneros á los rusos.

Lóndres 4 de Mayo.
Mr. Peel declaró en la Cámara de loj| Comunes que 

l i d i e s  W  rlhterzo deJt |,0 00  haaÉbrd^^nviados á 
; l ¿ 6 f.hnea^ se üftftentó ftf |(ilicia <jÍn 5 ^ p h o m b re s , 
Ly se ocupaba de ré¿ttflpr una legi|||ktrangera 
^ A le m a n ia  can muy festón as ejp^anza»^|jbonseguir 
"s¿Jntento.  ̂ r (

' El. resto de lájr discusión no offeéé i^ÉNrés alguno.

Et Sund del 4 de Mayo pufifíca el despa- cho siguiente: - ^
Varsovia 2 de Mayo.

Salen da Polonia para ir á Lituania 32,000 granade
ros. Se esperan! Emp rador 7  al General HudrgSfrfla 
llegado la amnistía. . ¿

El Gobierno de Finlandia ha recibido del Emperador 
de Rusia instrucciones prescribiendo un empréstito 
de 650,000 rublo ; pira h¿cer frente á los g^stos^éj;- 
traordinarios que exige el estado actual dé lá' gilei1̂ .

Se lee en el Standard.
w . , ; -jf

El Capffah Baillíe, del Meonder , qüé está actual
mente en las Dunas, hicia ayer sus preparatlvófiTpar» 
ir al mar Bianco á volver á principiar lasoperaciao^ 
contra los rusos.

El Fénix, de nueve can >nes, de hélice; ol Ariel de 
nueve , de hélice, acompañarán al Meonder. Esta es
cuadra está dispuesta á salir á fe primar* ówfenL

Un corresponsal nos escribe que se han dado órde
nes á los navios da línea San Jorge, de 120 cañones; 
Nepiuno, de 120; Pouioerfut, dé gíV-y Calcuta de 84, 
fondeados en SpUhead , para estar dispuestos: á .lomar 
una división dé tropas francesas dot campo da Bolonia, 
para cooperar en el BáHico con lis ésHffadfaS Á láfiS . 
La legión extráhgera que se fórmt éti Hefi^dláaf áérá 
también 10,000 bombrés para está expédiHóbé ' f lT1

El Contralmirante Penaud , Comandante éñ jéfe de 
la escuadra francesa , ha llegado ayer de Sherbung» á 
las Dunas. Tenia su pabellón á bordo del navio dé 
lice TourvilU. Lleva consigo los navio? de hélice 
terlitz y Duquesne, y la corbeta de hélice de A íw í.

De una carta de Crimea extractxmos los 
siguientes pormenores: ; ; a

Todas las noches, y aun por el dia cuándo ieíltá 
nublado, nuestros almirantes juagan algu4 J ni%fe pa
sada á los rusos. Asi pues se envían vapores á la en
trada de Síbistopol á disp;rrir animadas ds balas y 
bombas sóbre la ciudad. El Cafarelli jja com^nz^o. En 
la noche última le. Jocó al Cacique> y de^e,ntpe^óper
fectamente su misión. ?ste vapar no ha sufrido ¿ano
alguóo á pasar de Ioj nuráeroíos proyéetttes &&> 
género qüa le han arrojado. Creó que para la hóbh* 
próiiíná ó la siguiente está señalado el Montébello. : -

V. sabrá sin duda que nuestro ejército abrió tan» 
ouarta paralela á 50 metros de los bastiones centfói !y 
del mástil. Todas las noches hay una horrible 
ría. Los muros * bastiones y muchas pasas 4d SebasLor 
pol están demolidos en gran parte por nuestra^ bajas 
bombas y granadas. EL fuego déla  artillería está aJgo 
ínoderádo de uña y  ¿trá parte dasde que trabájamds 
liara arñiar nuestra cuarta paralela. Aurtqué p ó é ó l 
poca vamos avanzando. - v ' ¿d tj£

CORTES CONSTITUYENTES
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E  í 0 '

E x t r a c t o  o f i c i a l  d e  la  s e s io n  c e le b r a d a  
el dia 9 de M ayo de 1855 .

Se abrió á la daa y cuarto, y IcídY eí act*a déla 
rior, dijo . ; ; . ; ^ -.A.-)

El; Sr. LATORRE,( D¿ Cirios): Nf> .ha láadume :«J 
salón cuanío se votó la adición del Sr. Vargas Áfcalíe , que 
tuve también el honór deiirmaiG re!at»'VÓ l  ía haseddArt| 
del proyectode Constlta.ctQé, jíido que caioste iqi votb gqjf 
forme con/el de la mayoría. , . /i

El Sr. ALONSO CORDERO: Póí* la mismi f$tÓÁ pido 
que conste también el m'ó. ó •: i. ;\!

B¡l ¡Sr- AMADO; Hallándome ep ebmismo« ^ 9;,. pj^o 
que conste mi voto con el de la mayoría on la votacipn dé 
la adiccihií á la cuarta base , y  con- el d é  i  á ¿Íinoi^í^nfe 
votacioa referente á la de la base quinta.

El Sr. MONCASÍ: Me importa igualmente que conste 
mi voto conforme con el de la, mayoría en U yotapiqu rola- 
tivá á la adición S la báse cuarta , y tíife el de 4á minoría 
regpécto de la que se presentó A 1‘a ha^quintai 
. El $r. MENDEZ ,-VIGO-t Dqs^o qu® ¡Gonste, 
de las Scphnes mi voto conforme con el de la mínbna en ft 
votación relativa i  iá adición presentada á fe baéeíhulfw.

El Sr FERNANDEZ DE LOS RIOS : ¥optdé quetOflre* 
te mi voto favorable á dicha adición. . , :ni.r;1r,

El Sr. ALCALA ZAMORA: Ayer estaba ausenté ¡lúatíl
de se reriíle Vla votación nominal que récayó sobre \á' áw- 
cion i;la cuarta.base, y meoonvifne.que apaj'qz^ np vntf 
conforme con el de la mayp¡ía¿, .V - %  A I f

Fue. recibido con apreció, y ié matíéó archivar, ¿h 
plár del tomo cuarto y último de la ílistóriáógefiéni^ na- 
tufal de lâ  Indias., remitido,. á laa CIórttíií po^ 
dente y Secretarip de la Real Academia de la fiístoríaL ^1 Pasa^ón‘á :Ué^hespéCf í vaV' ddfel s i oñés ‘ uí 

Una exposición deiesA yunta rajen M  daj4hp|»iinrfrídé) 
Campo, Brazatortas y Tirteafuera, provincia de Ciudad- 
Real , re! diva al derecho-maestral del Campo de Calatrava.

Otra del Ayuntamiento y mayores contribuyentes do la 
ciudad de Toitbsa, pififendo 1 lafe Górtos U- cundooiíion de 
lo; qoq-diblfa ciudad ádlRidá por fejsupfjmida Jton l̂ílwjpjoj 
de consumos; , " ’ ' * ;

•' Y* otra de D. Casimiro Léóá y  Riéo, háéi^fiíb w i&  
éfeurvacipne*! sobra eliproyaaV> deiley íuj 03

$e leyb por(priqiera pasíw;,fá fe <$»jy
sfon, una .enmienda aTart. qéf proyéctó geóirál dé f¿rr^
éaiTTles / suáífita"por el Sr. Alonso Cerdéro^ étroéá -OOt-*
! El Sr< M0NTES1NP v Voy i  hacer ;una pregunt* 
mesa * reducida á saber si.euando un artículo de u^ pro
yecto de ley Se ha puesto ár díscuSióri " se phéde', dé ladtftñf* 
do coa ol reglárnoslo, éSÉar admitiendo dií$ y 
aaien.das, y mas enmiendas á ese x îsmo arru fe .• Affho de 
oír leer una enmienda al art. 2? deT proyecto de Jey g^e* 
ral de férro^carfiíes qué hace 16 días esfe púfesfe^di&bw^ 
8k)n ; y su seguimos ask<nuuea térmipari fe ^
artícul°- . . . t:. . . .  J j.-,'r ,.vn od oO  *!



Vo reoonoíeo teda la importancia que tiene la línea del 
Norté,' y ¡por mi parte debe figurar y  figurará en primer 
tértníno. La comisión no puede estar toas favorable; pero 
repito que en mi concepto es salirse de todo el reglamen
té ,  seguir admitiendo una y otra enmienda después de es
tá* püéáto á discusión el artículo. Desearía pues que la 
mesa me digérá si puede pasar ó no a la  comisión la enmien
da que acaba de leerse.

El Sr. Secretario -GONZALEZ DE LA VEGA : Voy á 
contestar á mi apreciable amigo el Sr. Montesino. En mi 
Opinión no ha debido admitirse la: enmienda de que se trata, 
ctpos ninguna o tra , después de abierta la discusión del ar
tículo. Pero se han presentado y admitido algunas., y esta 
es J a  razón porqué la mesa no ha tenido boy inconveniente, 
CU cuenta dé la que es objeto del debate. Desearía que con 
esta manifestación quedase satisfecho el Sr. Montesino.

ELSr, MONTESINO: Ya que se ha tenido esa condes
cendencia, no quisiera que dejara de pasar esta enmienda á 
ÍA cqmlsioíi. Ya he dicho sobre ella lo que tenia que decir, 
|  lo q u e ' pfoBableménte dirá despue^ la comisión ; pero 
qué^B sentado que po se admiten mas enmiendas, porque 
Simo Iá discusión dél artículo será interminable,

,:B-l Sr. BAYARRI ( D. Pedro): El art. 90 del reglamen
té .está ,terraíhaúte; ’y no b asta . que- lá. comisión diga que 
pu^áe, pasar ji-ía misma e>ta enmienda. La Asimblea no 
pgede permitir que se fa lte a i regí a me o to , y en este se 
dispone quu las enmiendas se presenten antes de la discu- 
sipa del artículo.

Si se han. presentado otras será porque la Asamblea no 
á¡̂  habrá apercibido de ello ó porqua no se habrá dado 
cuenta dé modo que pueda advertirse ; porque las jCortes 
jttg puec(ep variar asi un artúulo  dol reglamento, porque 
para hacerlo era menester que entendiere la comisión que 
se ooqpa de él-Por. lo tan lo desearla que la Asamblea , '< n 
oc^ j^anéía  det art, 90 del reglamento, ó la m esa, cum - 
pííéndo con sh deber*, no. admitiese la enmienda de que se 
h a (dá¿ó cueDta. .
'  ¡El Sr. Seprelario ÓONZ VLKZ DH LA. VCÍGA: Mi amigo. 
$1 Sr. Bayarri creo que too debe tener moti vo atora para 
provocar esta discusión. He leído la enmienda que las Cor
ees han oido, he hecho la pregunta cíe si pa&aria á la com> 
Síqd, y  las Cortes han acordado que sí.

JJI S r, BAVÁRRl (D. Pedro): ¿Cuándo lo h*n acor
dado?
; . É I$ r .  Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: A la pre
gunta q\¿e yo he hecho, las Cortes han contestado afirma
tivamente en 1a forma .acostumbrada en semejantes casos.

El Sr, BAVARHI (D. Pedro): No entiendo que las 
6d(rtes hayan acordado que pase á la comisión.
V > E l'Sr. PRÉSIDENI^E : Orden del d in , discusión del. d'ic- 

támep y  voto particular sobre suspensión de sesiones.
os,ambps dictámenes, el de la minoría en su parle 

diapositiva decía a s í :
, .-. «La minoría opina que se desestime la proposición de 

SUipensipq dé las sesiones fie& s' .Cartes constituyentes, sia 
fia^erse otrn novedad que variarse las hora? de asistencia 
4 .tas discusiones según lo fueren exigiendo las cirpuus- 
tahcias.»

Acto oontínuo dijo 
v BL$r.vQ‘DONNELL, Ministro do la Guerra : Me levan- 

Hiv para declarar, en nombre del G>biorno que acepta y 
está conforme .pon el voto particular de la minoría de (a 
comisión.
' Bl Sr. OLOZAGA (D. José): Sensible rae es usar do Ja- 

palabra el primero en esta discusión, porque parece mas 
patriótico el voto particular de que nos ocupamos, y por- 
que el Gobierno acaba do decir que está conforme con él.

• Esta cuestión no es, como ha, intentado decirse, do p a
triotismo, de abnegación; porque si efectivamente fuera asi, 
DO habría un solo Diputado que no se hallára dispue t> á! 
sacrificar en aras de la patria hasta sus mas caros in te rd i 
8«s. Para probar que la cuestión no debe considerarse en 
ese terreno no haré mas que leer un párrafo del dictamen 
q riesed iscu te  (leyó). Este párrafo da lugar á tristes r e 
flexiones. El partido liberal jamás püede arribar al poder 
Sino por medio de la fuerza y la violencia por razones que 
conocen todos los Eres. Diputados, y cuando una vez ha’.' 
llegado á ocuparlo, s fa  v  crudamente combatido por todo 
géxteró de ataques, de insidiar, y lo cual nos debo hacer cono-i 
oer qUe debemoi presentarnos muy unidos, y desplegar 
grande actividad y energía para combatir á los enemigos: 
que.por todas partes nos combaten.

.'También es triste la suerte del Trono entre nosotros. 
Rodeado constantemente por una turba servil y aduladora 
da .egoístas ambiciosos , mas de una vez le han puesto al 
botde del abismo y llevándole por: mal camino^ ¿Y qué han 
hacho entonces? Abandonarle cobardemente, huyendo á es- 
oonder su: miedo y  su vergüenza . para presentarse luego 
que la conducta generosa del partido liberal les ha vuelto á 
infundir aliento. Ese peligro de los que rodean al Trono lo 
estábamos vietído todos, y lo señalábamos don .el dedo; pero- 
habiendo arreciado , el Gobierno ha abierto los ojos , y ha 
adoptado medidas que todos hemos aplaudido

La misma minoría de la comisión señala los peligros, y 
al mismo tiempo nos da el consuelo/debido, hablándonos de» 
lá^dlleipfmá del ejército y de! nunca "deiméntido pátrioGs- 
mo de la Milicia nacional. Es verdad ;,peyo yo añadiré que 
el ejército no es sólámenle subordinadoy sino lib e ra l, por 
lo cual no han podido pervertirle en estos 1 1 años, p res
tándonos ayuda con sus bayonetas, á nosotros desvalidos y 
qprc&doM e todas partos, en Alicante, Cartagena-, Galicia- 
y  otros puntos, y últimamente en el santo alzamiento-de 
Vieálvaro.

¿Y qué diré de la Milicia nacional? ¿No fiaremos en su 
patriotismo y e,n su amor á la libertad? Y por cierto, que 
se han llevado solemne chasco aquellos qu.o creian a p i t i 
guado el espíritu liberal en España , pues han visto salir 
como dé ent?e las piedras batallones muy numerosos; mas 
valientea * mas:organlzados y mas entusiasmados que hún- 
ca. Yo no veo esos peligros quo tanto se decantan, y si 
efectivamente existieran, ¿ no contamos con medios su
ficientes para conjurarlos?

íé ró  aun cuando ocurriese un suceso dé tanta g rav e 
dad que hiciese necesaria la presencia de las C ortes, ¿ no 
podríamos, avisados por el telégrafo, estar aqui reunidos á 
los tres ó cuatro dias? Eso prescindiendo de que creo que 
con la  Milicia nacional y el ejército podrá él Gobierno con
ju rar todos los peligros. Convengo en que el pais necesita 
constituirse; ¿pero creen los Sres. Diputados que después, 
de terminada y  promulgada la Constitución aumentarán, 
nuestros: recursos, ni disminuirán nuestros enemigos? Eso, 
es una ilusión. ¿No rebordáis, lo que sucedió con la Consti-* 
tucion de 37 , que aunque se decía hecha con arreglo á las 
doctrinas del partido m oderado, fue ajtacáda por este par
tid o , reformada en 45 , é infringida a! dia siguiente ? Y no 
Se diga que aquellas Córtes constituyentes no susp n Ueron 
sus sesiohes.Xas circmtancias eran diferentes, ardia la guerra 
civ il, y  hasta era imposible sa-ir de Madrid sin pel gro de 
la vida. No se entienda que pretendo yo para estas Cortes 
una duración indefinida, no; p 'ro  ié que la reacción funda 
sus esperanzas en la pronta terminación" de estas Cortes,' 
creyendo qiie Como en 1837 les sucederán unas Cortes rao-1 
déíidas. j jE rro r ,; señores, pues mientras háy^ libertad en." 
España, tendrá aqui mayoría el partido progrésis!a! Está 
demostrado qué no áoló no 'hay inconvenientes ni peligros* 
en la suspensión, sino qüe esta ofrecó ventajas al pais,‘ a 
las Córt&s f  ál Gobierno de S, M. Los Sr¿?. Diputados po
d rían , víielfos a ;sus provincias, rectificar el espíritu públi
co* ffei^re^tido por nuestros enemigos, y estudiar las hece-7 
sidades c|el p a is , volviefido aquí con mAyór éhergía y alién-í 
to á proiegfiir la obra comenzada ; y el Góbiéi tio, á tjuieñ 
el Parlaijaénto ocupa la mayor parte del tiem po, podría ‘ 
preparan los proyectos de ley'necesarios al interés genehd 
tolM b.*.. tamiftdp ja OJ M m ü  Y A M u d a b l^ A ^ j i ^ n  da yp.l - 
viéramos estaría la nac’ón'm ejor' gobernada , y 'estas Córtes 
podrían dar un mentís á sus enemigos, ya que contra ellas 
se ha desatado la toaledicencia, sin tener presente que o n  
dificultad se reunirán otras mas sensatas y liberales. ¿Y por 
qué ha de perjudicar el Gobierno á la inmensa mayoría que 
le sostiene { teniendo á los Diputados alejados .por tanlo 
tiltapb de Sus intereses y familias, cuando no lo exige asi 
la causa pública? La cuestión , señores , bajo el aspecto do 
Inconveniencia, eítá indudablemente resuotéa vn; favor de 
las vacaciones.

Las Córtes habrán observado cuan escaso es el número 
de gpe*¿ foigutado» que  hty^ presentes, i«r cual jaos: está* 
ya dando á conocer que aun cuando el acuerdo sea de que 
continúen abiertas las Córtes , lo estarán d é  dérécho , pero

nó d eh eeh o , pórque no habrá Suficiente número. Ésto ce
dería en descrédito de las Córtes , y en mi concepto debe 
evitarse. Por estas consideraciones creo que las Córtes están 

: en el caso de desechar el voto particular que se discute. •
El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Yo creo, señores, que 

para conjurar los peligros qué en efecto existen es muy 
conveniente permanezcan abiertas las Córtes, Ó de lá con^ 
trario antes der separarnos es necesario investir al Gobierno 
de una dictadura para que pueda obrar según lo exigieran 
las circunstancias, puesto que no ha de serle fácil reunir 
las Córtes en el corto espacio de dias que se nos dice. Ade
mas, señores , no es conveniente que suspendamos nues
tras ta re a s , cuando apenas hemos empezado á votar las 
bases constitucionales, y  cuando aun no hemos discutido 
los presupuestos ni examinado la conducta de los Ministe
rios anteriores.

Seguramente, señores, que los que pertenecemos á las 
provincias, y1 en ellas poseemos algunos intereses, tenemos 
necesidad de dar u n a1 vuelta por nuestras casas; pero está 
necesidad debe estar subordinada á los deberes que nós he
mos impuesto, ;y á las obligaciones contraídas páfoi con lo^ 
que nos han elegido. De otro modo, si solo atendiésemos 
á nuestra conveniencia y nos separásemos, ¿qué cuenta da-- 
riamos al páiS de la misión que nos ha confiado? ¿Qué tra 
bajos le presentaríamos como resultado de nuestras tareas? 
Apenas podríamos ofrecerlo otro que la ley de desamorti
zación. ;/

Y en el ín te r in , preciso será qué siga el desorden ad
ministrativo en las provincias, y que continúe su desgo
bierno. Porque esa es la verdad: no hay organización , no 
hay sistem a, ño hay leyes; eñ una palabra, nó hay’gobier- 

, no. Por un lado las Diputaciones provinciales con la ley  
de 3 de Febrero, pOr otro la Haciénda con las de 1 8 45, 
y por todos la Administración civil cón los teglamenfds,’ 
decretos y órdenes rd ?l Ministerio, es ló cierto que cddá
uno qu ere mandar y á nadie le place obedecer. Y cuando

; tal es la situación del pais, ¿ pueden las Cóités, pueden los 
. Señores Diputados acordar lá próroga de sús-sesiones? ¡Qué 

dirán los pueblos! ¿Gomo nos juzgarán, cuando recuerden 
: aquella otra Asamblea legislando en la Isla Gaditana al ru i

do de las bombas que lanzaba el ejército invasor? Y sin ir 
? tan lejos, Si nos comparan con el Estamento dé 1 834: que 
; principió sus tardas en el mes de Ju lio , estando declarado
: e! cólera en la Corté, ó con las constituyentes de 1 837 que

e tuvieron reunidas 13 meses, ¿cuán desventajoso no será 
el paralelo para nosotros? Por ello pues , por eí decoro de 
la Cámara opino se admita el voto de lá minófía.

Los Sres Oiózaga (D. José) y Bayarri (D. Pedro) hicie-^ 
ron algunas rectificaciones. ¡

El Sr. LABRADOR : Señores, lá cuestión se ha présen- 
: lado bajo el junto  de vista déla  conveniencia; petó és né- 
: cosario llevarla á otro terreno.'Saa cualquiera eshe, hay 

que resolverla con la caboza, no á impulsos dél corazón; e$ 
menester discutirla con calma.''

A n ngun Diputado se nos. puede disputar el patriotis- 
’¡ rao para conjurar las torm entas; y si fuese nécesarío creó, 

quo njnguno de nos .'tros rehusaría Ócupar estos escaños en 
sé me jantes peligros. 5

Se h ó ffn  dicho que lay Cortes tienen atrasados los tra -  
f bajpb Hay que t'eaér e n d ie n ta  el tiempo que hace que es-*
: tan reun idas, y lo que han hecho; como también que sí no.
: han hecho mas no ha consistido en 'ellas. La izquierda y la 
! derecha J e  la Asamblea han votado infinidad de leyes de 
; gran itnpórtancia en el órd n económico: por ejemplo Va 

desamortización: 'las bares se term inaran d'finitivamenlo 
; antes del 1,° de Jun io , y quedará expedito el terreno para 
\ que el Gobierno pueda preseotar los [proyectos de ley n e -  
i cesarlos para constituir el pais.

Es preciso pues dar treguas al Ministerio. El Sr. O’Don- 
nell me .dice que no las q u iere ; pero yo le d :go á S. S. que 
son necesarias , y si no el t empo dirá de parte de quien 
está la razón. ; ;

Péro so nos dáe: la cüestióñ es nueva en los Parlámen-,
\ tos constituyentes. Puedo citarse el largo Parlamento de 
; Inglaterra; pero, señoreo, la situación de aquel país era 
; muy distinta do la nuestra.
: 1-1 largo Parlamento inglés, ¿qué fue? Una prór;yga,’
: una sublevación contra él poder Real, y aqai no estamos.
: en esc caso. Y© quiero que se me cite un precedente si-- 
: quiera él cual imponga'á las Cortes const tuyentes la,o¿Íi- 

gacion de durar dos ó tres años sin tener una tregua dé 
| un par de meses. ¿Qué fue la revolución francesa? Fue una 
«época de revolución; ftie un'á época destinada á derrocar' 

las instituciones; fue ( una época de la revoluc on mas 
terrible que ha conocido el mundo.

Señores, él cuerpo so cansa como el e sp íritu ; por con- 
; siguiente se necesita en nuestra? tareas la suspensión' qüé se 
I propone para emprenderlas luego con mas v igo r, para do

tar; ai país de las leyes orgánica? que necesita , para; qüe no 
quéde huérfano de ellas, cómo sucedió, con h s  Córtes* .per 
Estamentos y  córi las constituyentes de 1837, lo cua! há;

. traído esa série de reacciones y revoluciones que hab pues- 
' to al pais én el estado en que se encuentra.

Yo creó , señores, que ía suspensión que se propone ésj 
‘ conveniente para el Gobierno mismo. Las Córtes le han^
, dado cuantos medios necesita'pará gobernar , y queda uná 
: cbmisión permanente que, lejos de embarazar al Gobierno,^ 
l sé: á ur>a comisión de honor que le dará toas fuerza mórál. *f

Voy á probar ahora que eLParlamento podrá reunirse 
¡ aunque sea en 48 horas. , ,
: ' Con los Sreál Diputados- empleados , con lo? avecindados 
, en M adrid, y con los de las provincias limítrofes, que pó- 
drian éStar aqui bn 2 4 horas, cm iaría el Gobierno én un 
caso dado.con 17Q Diputados, número suficionte pata ha
cer leyes! ¿Púedé temerse un conílicto durante esa suspen
sión ? ¿ No ’tiené’ medios el Gobierno para vencerle ? Yo"

• créb . señores qúe loS tenáriá sobrados , y por 3eso pido á 
Más Córtes que desestiman él voto particular qué sé discute.)

El Sr. O’DONNELL , Ministro de 1 a G uerra: Señoreé,':
■ af oír las últimas palabras dél Sr. Labrador he dudado si 
) sabia lo qué p3Siba en fespaña, porque me ha causadó 
: asombro oírle decir que al Gobierno le sobrarían medios 
para vencer cualquier conflicto. Si se tratase de ejercer1 Una 

! dictadura S. S tendria razón , porque con dinero , con ejér- 
jeito y con la Milicia dispuesta á apoyar al Gobierno no sé 
j necesitarían otros nied os para gobernar; pero obrando 
constitucional mente se necesitan leyes, y esas no las t:o - ; 

;ncmos.
i Se ha dicho por el Sr. Oiózaga, y és uña verdad , que 
íesta sucediendo aqui una cosa que quizá no se vuelva á r e - ' 
.petir en los Gobiernos representativos. Y á propósito déc á 
que los Ministerios más liberales, los que desean quo se 

[constituya, el régimen constitucional apetecen sin embargo 
que llegue el término dé las sesiones para descansar, y ño 
obstante en el presoate caso ha declarado el Ministerio qüé ' 
se* adhiere al vot;> de la m inoría, es d ec ir , qué desea que 

¡continúen los trabajo? leg:Slátivós hasta que esté completa
mente constituido el pais. Esta es la misión que nos han 
dado los pueblos, y no debemos retirarnos de este lugar 

;sin*haberla cutaplido. ¿Cómo se pretende qile se^suspendan 
Jas sesiones, cuando á pesar de haber hech) muchas leyes) ' 
nó hemos hecho Una sola constitutiva ? - •

Sé ha dicW también que estábamos en un estado dé?5, 
Mráhquilidad y dé Cálma, y esta es uña aserción que nd^ 
está éá la conciencia do los Sres. Diputados , '^orqtie el 
pais , que como él nuestro , se está constituyendo, no puédéf 
esfar en éáe éstádó de tranquilidad’y  de calma.qüe se 
[pone , y müdho úfenos si sé atiende á la situación en qtié'^ 
{se encuentra lá EurdpáA! ^ o •'
\ Se ha ’ dicho por el Sr. Ofó^ága ‘qoe s e ::daba -grandé* 
>impórtanclá á votar la Constitución, y c re e ?S. S: que vota
da 1 a Constitifcion no podriátoos tíecfr q u é ! estaba ’asegura- ; 
-dá U Hbertéd ; yo no hpino "comój fe.5 ‘S:; y 'desgraciada:de' 
nuestra- áácTón-si eso fuéra verdad. ’ : •>* • ' * : .

! También ha dado á entehdér ét; Sr. Oiózaga qUé7sé^}íá , 
¡inútil UO acordar la protoga, parque se daría el escándaño 
de qde rio qnedase número suficiente de Sr-és. Diputado^: 
jpara hacer leyes. Yo tengo el íntimo; conyencimie’ to: de ¿ 
¡que no daxfiamos ese escántlal»', porque el patriótismo de 
Jos Sres. Diputados es tal que no abandonarían este puesto r* 
si la mayoría acordase la, continuación do los. trabajos le.-*' 
gis latí vos. • . . •• • •
: Ha dicho él Sr. Oiózaga qué habia un¡ interéA eh qtm
¡estas Coi tes se disolvieran pata qué viniesen otráá féaCcio-. 
náriáis. Éso né puede suceder, porqué el pais es liberal , -y 
?hábrá tal libéHad éfi’Agá elécclónes qué serán la expresión *" 
'génuifia de la líbeitád 'de IA ntícioñ.:' ¡,:' • : s > u
' • Sé dicé qüe en ciertas cuestiones ha ejercido el GobieF- i

no coacción en los Sres. Diputados haciendo las cuestiones 
de Gabinete, y el Sr. Oiózaga aseguraba que lps que ño 
votasen la suspensión se obligaban para con el país á no 
separarse de aqui un momento. ¿Es esto coacción ó no? Yo 
creo que esa es una exajeracion,. y que cualquier Sr. Di
putado que tenga necesidad, podrá faltar, 24 dias sin pe
ligro. ' . • '

Ha dicho S. S. qué se dejase al Gobierno completamen- 
se autorizado, El Gobierno ,no quiere esa autorización:, qué. 
no puede ser otra que la d ictadura; es mas, ni las. Córtes 
se la concederían. Señores, las constituyentes de 37 estu
vieron reunidas desde el 24 de Octubre del 36 hasta_el 4 
de Noviembre del 37.; y para algunos Diputados coutinuó 
la legislatura , ' porqué las Cortes ordinarias so abrieron 15, 
dias después, y se cerraron, el 7 de Julio del 48. Y cuenta, 
señores, que entonces, aunque se hubieran suspenso, que
daba la Constitución del año. 12 , no como ahora que no te 
nemos ninguna ley ni.fundamental ni administrativa. ¿Ten
dremos nosotros menos patriotismo? N o , de ninguna mane
ra. ¿Y_.de, qué serviría al Gobierno esa comisión permanen
te de 25 Diputados? Dé embarazo; lo digo con franqueza., 
¿De qué conflicto podría sacar ai Gobierno? ¿ Puede votar 
una ley? ¿Representaría en muchas ocasiones U jn'yyoríM.dei 
Parlamento? ¿ \b  iicariañ Sujaoder 349 ' Diputados en esos 
23 individuos? D jo_á lá consideración de las CárGs lá re 
solución fácil de estas cuestlooes, y consideren como se: spl*- 
dria del conflicto que pudiera sobrevenir, si hubiese d if i
dencia entro eT Gub’crnó y esa Diputación.

Si se considera la cuestión como de Ínteres particular^ 
unas Cortes ordinarias deberían suspenderse; pero aptu,el 
bien do la patria , son pequeños todos los intíme es par Ocu
la re s , por grandes qué puedan ser en otras ocasiones.

Espero por lo tanto qué ta s  Coitos aprobarán el voto 
particular para que constituyamos á la nación, y afi noeipos 
la situación creada'en Ju iío y  el Trono constituciprial 'd e h  
Reina. ’ i

El Sr. OLQ^áGA : Ha supuesto e! Sr. Ministro haber 
di* hoyo  que ja situación era completamente tran q u il. No 
es exacto.

He respondido á un párrafo del dictamen* en que se 
habla de la gravedad de las p'iYunManMas, y he dichoque 
no son tan inminentej los pfügros. . ,

No sé á que conduce r e ^ t i r  eso uno y. otro día., cuan
do el Gobierno cuenta corcel poder de las Corles, dei ojér-r 
cito, de la Milicia y de la.mayoría del pais.

Tampoe*) he dicho que sra indiferente con.Mituir \ roa to I 
el pais. Lo que he dicho es quo no porque so publique h  
Constitución de 1 855 tendrá mejor suerte .que la que se 
formó en 1 837. ' ' '

Ha dicho también S S. que ha podido notarse eñ m's 
palabras qua a ’udia al Ministerio r  respécto ál deseo de los 
reaccióharios sobre 1 que no so suspendan ias Sesiones.; He 
salvado las intencioc.es del Gobierno; pero er indudable 
qué existe ose’deseo por parte de aquellos. '
" Ha supuesto S. S. que trataba yo de ejercer coacción 

en lé Asamblea, y no es asía l ie  diefró que iodo 'voto lleva 
consigo uña* ■obligación y' un deber ,- y“qtl9 él Diptitá’do que 
vote contra la prórogá debe permauecef eh su puesto , y 
nó sepárárse de él pori?ningun motivo. ; :

El Sr. O^DDNNELL , 'Ministro de. la Guerra : Dice S. S. 
que él Gobierno ha repéticto varias veces qué son graves 
las ciícqhstancias. Si do . ese defectj adolece el Ministerio., 
sé extiénda á los ares. Diputados, pueír no o.s la primera 
vez que han salido esas, palabras de todo^; Jos).bancos. Lq 
que cree el Gobierno e?, que reunidas ías Cóites) puede ve-’ 
nir en el momento á pedir leyes paga s_ajvar el país y la 

. libertad , y nó quiere cargar con la responsabilidad de lo 
; qué pueda suceder ' duranto lá próroga. Tómela sobre sus 

hombros el que tenga fuerza para elloV /  7
: Ruego pues á ía s. Cortes qué la v Jac io  a , sea nominal,

... El Sr. PENA: Si'fuera verdad, como.ha dicho el señor 
\ Oiózaga , que soló los reaccionarios tienen ínteres en que 

las Corles no suspendan sus sesiones, yo votaría - el dicta
men (jo la mayoría. Pero , señores , el verdadero i ni* reside l 

; partido reacciquario está qn quedas^Córtes apia.cea sus se- 
: sjoues. . 7

Las. Cortes canstituyentes soa la-.ley viva del pais y 
) después .de una reyolucipn tan radical como la do Juli >, n > 

pueden separarse sin Aaber resuelto la inmensidad de pro- 
; blemas políticas,.económicos y#SQcjalés, para cuya .-regpiu-
• oioq las ha .enviado el pais. Hoy iios encontramos.,;. A los 
i seis..meses, de sesiones, con que nada tenemosfresuelto; . y 
\ en. esta situación no podemos dar Tranquilidad á .nuestro 
‘ áxiiino .para recuperar las perdidas fuerzas. No puedépor lo

tantp.xúbrirse cón un velo la legislación viva del pais, Este 
es uq problema .nuevo que nunca se ha propuesto á n in- 

: guna Asamblea cpnstituyeute, í;
i .¿Yt cqál es la gran: cau^a da utilidad pú^ljcfl para:que 
j ia.Gámara suspenda, sus tareas? *É1 único argumento que so 
j aduqe en pro es la _cpnyen..ifoéia de los ? Diputados. Señorea 
í dos caminos pueden seguirse para.aquellos^,quienes no sea 
: compatible el mirar por los intereses públicos .y por los su -  
j yos individuales.; uno el de ja licencia; otro el d;e iV.reflun- 
) cía idé. su cargo p ^ a  que ptro yengáA  mirar; por los in te- 
; réses .dede nación. Asi se^cpncifian dos deberes con iqs in^  
í tereses.,. y se evita dar qqte ;¿  Éuropa: el escándalo.Me que 
! ql c.abo de seis meses Q^i infructuosos . acordemos suspen-^
; der las tareas parq in ú ta-S provincias A recoger ías maldif!
! ciones de nuestros ejectores. . ... - . ? • -

La Asamblea constituyente de Franafor.t acordó una sus
pensión como la quo ahora se nos propone, suspensión quo.

¡ causó su muerte y su ignominia.. N é creo qqa-..queramos:se- 
: guir ese. ejemplo mi cjue ninguna -de, U s fracciones.de la.
¡ Cámara quiera .dan al . Ministerio une,dictadura, quo -esta- 
; rechaza pon un patrioti^uio'singul^-., Nu f segur-o que no 
l la dará ni, la Izquierda ni la. drreo.lva f paj tido que r e -  
; presenta el Sr. Moyano y ,|u5 amigos. (El .S'r. A^oyano pifio.
’ la palabra.), Depia pi Sr. Orzaga que el orden m aterial no 
corre peligro , convenido';, peno no es. solo ol.órdea material

• el que debe ser atendido. , ¡ F .
• Lst revolución de Julio tiene que resolver las grandes 
i problemas de. órclen moral, político y adm inistrativo . y e s
necesario probar á los que nos acusa.j . do que m:> somos 
hombres de Gobierno que7o engañan, y para probárselo 
es jndispensabfa que. no suspéndanlos.nuestras .Ureas, por- 
que si lp hiciera ñus .sm ia , e l. major argumento para que;

! nuestros contrarios nos acusaran.¿e jncapíicidvj-.é- impotpa--. 
cía individual.y colectiva ; .todaf,vez que ¡e! gran motivo.do 

fia suspensión es, el do quo dos-Diputados despalmen de susa 
tareas y adquieran . nuevas, fuerzas para llenar Ja misión-,

, que el paits les ha encomendado. .. .., t,: . (
¿ Y querc;,sque demos a l :muncio este éspectácuio fie ..|m- 

. potencia é incapacidad, lamerdabíes ?. v < , , . ,
• Ll único argumento que Jione alguna, fperzu es el do 
i que. aun. votando npsotros la suspensión., qos*en-opti*aifia-
rnos á lo.raojor con .qye fdjaba .púmqcq suficiente para ha-, 
cer leyes. Esto, señóres, es un argumento d é la  misma ín-rr 
dolo que los emp'eados para acusarnos de incapacidad, \\

? Yo creo que los Diputados que esUm, disfrutando Ikifn- 
: cia so apresurarán á volver,- fuego que term ine;. yo, er-©©
: que la Cámara negará las que ahora so pidan si .en ,*virtud 
j-del reglamento no tieae facultad de darlas; y no puedo 
; persuadirme. de> -quo- muehqs 8re3. Diputadoij fultarán á 
sus deberes marchándose á sus provindasp-y hacfcndó que ’

:este Gárnara d'*jj*se:de serlo.1-.'c a a - * . p • -¡..
Señores , el' Gobierno* eŝ  imposible Cuando rio ekisteri las 1 

¡leyes que ese Gobierno ha de aplicar : la necesidad Rúas *
!urgente es hacerlas. P o r  Diputados, consi-
jderad que la suspensión de Jas sesiones.,es vqestra abdica- 
feion , es.la^iíictadura.tí9Í t o i i é / i ú i ; leu. dAb ioádépto es 
Iruego que aprobéis el,voto de la minoría fie ¡a comisioi^ 
íqué’hé 'teúídó’él hohóñ'Sé'éósteríer/ ’ : 7  *L-v« h' • v-Vn\oy*. •«.

El Sr. MOYANO: N o ,v o y ^ b a e e r  ua discurso, entre 
■otras razones, porque no’tengo derecho para ello . pero el 
jSrv>£efia• - tot’apdsj&rcfado abparTidcí«iddémlo**3me ’ há ik*A- 
jbfidoáli miy.ysisné oreo en ©índteb®» deMéd^-dó^^aluWim' 
j ’Séñorés,Ja '̂cultaij-* 4cbnV6<Íáir, ,:!su £ |ré n d á^  Yhsofyer'; 
(laS Córtes há sido colocada siéfchffréY’í***’%.tqd,ás dífs^Cofek'ti-^* 
¡tuciones entre las prerogat.ivas de la Corona, 'sin qüe’W  ' 
‘pUéda citar ningún ejétopió qu contrarió, porque el Üe 
|Fi áncfort que ha reféndo^ élr:Sr. B< ña nó es ’ú})Hcáble á: íars - 
.Monarquías; éñ :Fraiicfoft héhabdafjfeyj erá uñ ^áTiaméntó' 
<qué existidpóV el cóñséntfmicnto'Sé los ÁíonaYcás federa- - 
¡d(̂ ;, y én bu2Ütó ál UafcgóJParláméntb efé'^ínglaíerra ñÓ;j 
jcréó que |iayá'faqüi nadié que qúiefaf^qne itnífé sii •condi'7- • 
)ta eñ% sta;Asfei!ñblea. ^ ? t ■ i  " ■ • r , - o
j Esto que es ciertísirao como tesis general, loé^náás corip

aplicación á España hoy que estamos aqui reunidos por un 
Real decreto dé la Reina.

Y si sobre esto pudiera caber duda á alguno, no seria 
ciertamente al partido moderado ; el partido moderado ha 

: creído siempre, el partido moderado cree ahora que la fa- 
: cuitad de convocar,' suspender y disolver las Córtes corres

ponde en qná monarquía Constitucional al Monarca, y como 
en los dos dictámenes que están sobre la mesa se prescin
de :de esta prerogativa, yo, y conmigo mis amigos políticos, 
respetándo las opiniones contrarias, hemos resuelto no votar 
nenguno.

É l Sr. DEGOLLADA: No estando limitada nuestra fa - , 
cuitad, como no lo está, para acordar esta medida, creo que 

\ debemos, adoptarla , si la creemos conveniente, y moral
mente necesaria. Si el trabajo -qce falta para term inar 

¡ nuestra obra fuera conocido, si pudiéramos concluir en cua- 
j tro <1 cinco meses, nadie pensaría en la suspensión; pero 
í hemos hecho poco en comparación de lo que falta.
. Si las Córtes constituyentes de 1 837, para hacer una 

obra incompleta , tardaron mas de un año en sus tareas,
¿ podrá exigirse da nosotros quo en cuatro ó cinco meses, 
p r  ejemplo^ conc’uyamos quc.sfía misión? ¿Puede olvi
darse que hay mucho queo ñadir á los cimientos que pusie
ron los .legisladores de 1837 ? ¿ E> cosa da algunos meses la 
ds'usion  da 1 3 bases que ros faltan con sus enmiendas, y  
e a misma C onstitución ? ¿ Es cosa de tan corto tiempo el 
hacer las leyes de libertad de imprenta , de Milicia nacio- 
rAd , de réspansabilida l ministerial., de Ayuntamientos, de 

; D putpciones provinciales, da órden público, tan necesaria 
J para hacer desaparecer ío? estados de sitio ó de salvaje a r -  

bifrariedad? Esas leyos no se ha 'en  ni pueden hacerse de 
¡ prisa, como, saben los Sre3. Diputados, por los gravísimos 
; ¡nconVonientes que se siguen da no discutirlas con detení- 
i miento.
: Señores,. ,es muy particular el fenómeno que presenta
; esta cuestión é á  saber : que el pensamiento de la suspen-f 

si n haya salido piecisanunte do los Diputados, y que el 
I Gotierno se oponga; fenómeno que explicaré, protestando 
l no hacer ninguna alus'on á los actca’cs Ministro?. Acaso se 

ab e no el Gobierno con l* s peligros que nos pueden amena—
■ zar durante los dos mesas de suspensión; puede creer que 
l es muv fq; il la ledaceiun y discusión de esos proyectos;
: puede' creer quo n )" s e  di?cutirán y aprobarán porque no

hay necesidad do o lo ; i uede q-. e también tenga la opinión 
do o ios quo juzgm  pLÜgr ¡sa la duración de las Córtes 

: constituyeujUs por su carácter particular y facultades inde- 
; fi ¿idas; podrá ser también que no lo soa tan amable nues- 
’ tra, compañíai conjn quisiéramos. Algunos opinan que la de

cisión del Gobierno se fuada e n 'l i  primera de estas razo
nes,, otros la atribuyen á la segunda, y algunos á causas 
diferente?. Y es natural que haya todas esas coogeturas, 
porque los temores minjsteriales, como sm  obra d é lo s  
hombre? , se 'explican por estos ; mier tríS quo los fenóme
nos físicos, que son obra de Di sólo Dios tiene facultad de 
expirarlos.

. Ku cuanto á los pahgros que so temen y se anuncian 
yo ño puolo ver las co'-as do esa manera. Se ha hablado 
de responsabilidad que el Gobierno no quiere con traer, se 
h? dclio que no haba  medios de gobernar, no teniendo 
como no. tenemos Gonstitucioa ni leyes orgánicas, y que 
por lo mismo no podemos.'separarnos de aqui. No creo que 
eí Sr. G eneral.O Dunneíl 'tema esa responsabilidad, antes le 
considero con bastante emergía, no para atacar la libertad, 
sino para defenderla y sostenerla ; pues no hace muchos 
dias que dijo S. S. que no pensaba morir de empacho ó 
dé plétora de legalidad. Pero, señores, si examinamos la 
cuestión, con calma veremos que no hay tales peligros; si 
los hubiera^ qjngun Diputado abandonaría su asiento. Para 
sosteijev el; ó r de a en caso, ce ua motin , tenemos la ley de 
2 1 de Apiríí. que salía aplicado cabalmente en Cataluña en 
estos últimos tiempos,

Para soisteaer el órden tenomos también lá Milicia na» 
cional y él ejército Rél-divamenie á recursos hemos vota
do las Je y es que lia propuesto el Sr. Ministro de Hacienda, 
Se le ha.autorizado también para seguir cobrando las con
tribuciones, y e d á  votada y sancionada la ley do desamor
tización. Y cuando el Ministerio dispono de todos los me
dios de gobernar, .¿qué inconveniente puede tener en hacer
lo Hasta Nóvieínbre sin Córtes y sin Constitución? Yo creo 
que Riñgu.hq j ^óntándo. como cuenta con todos los medios 
necesarios.

En cuaqló al peligro, yo no veo la tempestad ahora , la 
cr^o posible* como ha dicho el Sr. Oiózaga, según aconte
ció ea el afjo 37, cuando hayamos concluido nuestras ta
reas , y la mayor parlé, de los Sres. Diputados juzgan lo 
propio. Yq tengo eso presentimiento sin haberlo consultado 
con tíadie), y  para contenerlo solo se encuentran dos m e- 
dfós: el uno no es do este lu g a r , consiste el otro en cons
tituirnos bien, y en ha per interesar á las pueblos en el sos- 

> tenTmiénlo do lá situación , procurando su felicidad.
Ha dicho ei Sjr. 0 ‘Dpnnell : ¿ se quiere que ejerzamos 

; uná dictadora,? Pero., señores, ¿p ara  qué? Eso no seria 
; rúas qüé un exceso dé lu jo , porque una sublevación de im

portancia'se, arjupciá del .mismo modo que las grandes tem -
* Péstadés.i, ^fiando lugar y tiempo bastante para guarecerse y
• ^'árá*;acJoptar los medios de ponerse á salvo. Podía hablarsu 
5 de uñ golpe de E stado; pero yo p reguntaría : ¿ha de venir 
3 dé'acriba ©se golpe do És.iado ? ¿ Vendrá del Ministerio que 
\ quiere lá* conlinuacion de las sesiones? Yo creo que no,
: porque aunqn© tenga cierta antipatía con alguno de los 'so-

ñares ^linisfro?, _po los creo tan malos que piensen en ese.
‘ gol pe-do Ésí ado) . ;

Él Sr. ODotinéji ha creído que me salía de su situación.
¡ áp’rémiante con la medida que se propone de la comisión de'
■ los 23 Diputados , y quo ea todo caso semejante comisión le 
; serviría de embarazo. Eso de ninguna nm iera. Al estable-
? cer esta medidor la mayoría no ha tenido por objeto que¡
: esa comisión dedos 2_5 Sres. Di; ufados obre de acuerdo con 
: el Gobierno ; y e s to , señores, en el solo caso de que se 
» tratase de convocar las Córtés en circunstancias dadas. Y*
¡ estas circunstancias ¿cuáles son ? La de que no pudieran’
•; obrar los Sres. Ministrosv. la de un golpe de mano ; y todoá 
: mis compañeros oslan conformes en que este es el espíritu 
i del dictámen de ¡a comisión! Si se quiere que esto se halle 
| myjor expresado puede adoptarse cualquiera enmienda.

Ya he dicho quo si Se tratara de una suspensión de cua-
■ tro ó cinco meses, ningún ür. Diputado pensaría en ello; 5 
: pe/o no se trata de eso , y jjor otra parle es menester que
1 convengamos en que en esos dos meses que se quieren d© 
¡suspensión, ni en a'gunos más, no es posible que hagamos 
■todas las leyes orgánicas qué son tan necesarias, y con esa 
corta suspensión se lograrte)que los Sres. Diputados vieran 

' sus intereses. ; "
; Ahora bien , para no tocómodar mas á la Cámara con
cluiré diciendo que para mí hay una necesidad moral dé 
que suspendamos nuestras tareas por el tiempo qué he m «- 

?nifestado. Es muy digno dd* consideración lo dicho por el 
Sr. Oiózaga respecto á lo que puede suceder de que no se 

; reúna suficiente. riúto ro d r Sres. Diputados, pues por mas 
[que se d ga el verdadero -e-dándalo será que esten abiertas! 
i las Córtes y no So pueda resol ver nada :por no haber su - 
¿ficiente númem-dfe feres. Dijfütados. {'
¡ El Sr. O’DONEELL, Ministro de la Guerra: Solo voy ¿f 
fdecir que el Ministerio' no tiene aqui ninguna segunda to»'
• tención. Opina de é*ít?a Wauéya porque lo cree de su deber, 
jy porque no quiere iñcurrir en responsabilidad no advír*- 
jtiéndolo. Cree que lo legal y To constitucional es que esten 
jreunidas lá^ €Ó^iés’seaú; 5; sban 8, sean 10 ó 20 meses.
* Después de rectificar e l ‘Sr. Degollada d j >
j Ei Sr. SANTA CRU? , Ministro de la Gobernación : To- . 
das las observaciones y argumentos del Sr. Degollada haR 
concluido por decir que es Necesario que las Córtes consti- I 

ituyentes hagan la Cónstituéion y las leyes orgánicas (on 
Itodo el detenimiento necesario. Yo creo que ni el Gobierno 
!ni ninguno de los que.,h‘ri defend do el voto particular ha- 
íyan tenido ni el toasMqye pensamiento de que las Córtes 
¡atropellen su s Ir abalo?, n i h a p n  con premura la Constitu- 
icion y las léyes órgánic; s.
| Se ha citado el ejemp\o d© las Córtes de 1 837 y se ha
¡dicho: aquellas Córtes dejaron su obra incompleta, porque 
no establecieron las leyes orgánicas: después sobrevinieron 
las reacciones y desgracias¡ que e! pais deplora.,Y que , se
ñores, ¿no terémÓS / jemplü do esas mismas desgracias? 
|De consiguiente el argutiie to.no tiene fuerza alg.una.

# Ha dicho el £r. Olózága ^ue no necesita tanto el pais 
|la Constitución ,.comp el ser J) en reg do, bien .adm in istrad '^  
fy bien gobernado;; c[ue éstas .áos cosas son las que más ha i 
^ en ester. ¿•’dñío ha ’dó gobernar el Ministerio si no



Vene reglas para ello? Y no se díga que estamos nueve 
meses sin ellas, ni se aduzca como argumento para la sus
pensión de las sesiones, porque S. S. en su ilustración sabe 
muy bien las complicaciones que esto produce, y  que van 
en aumento cada dia.

El Sr. Degollada ha presentado como argumento á fa
vor de la suspensión, que á pesar del tiempo trascurrido se 
ha hecho poco. Yo creo que esta es una razón para que las 
Córtes no suspendan las sesiones, y para que si hay mu
cho que hacer, cuanto mas tiempo dediquemos, mas pron
to concluiremos las tareas,]y el pais conseguirá lo que quiere.

Solo una cosa diré al Sr. Degollada sobre si las Córtes 
pueden 6 no ser simpáticas al Gobierno, y  es que el Go
bierno es el que ha de ser ó no simpático á las Córtes, por
que no está en su mano deshacerse de las Córtes como pue
den estas deshacerse del Ministerio.

Ha dicho también S. S. que á la comisión de 25 Dipu
tados que propone la mayoría no se le dan mas atribucio
nes que convocar las Córtes de acuerdo con el Gobierno, ó 
sin él, en momentos dados. Se le da otra, se dice que vigi
lará por la observancia de las leyes.

Haciéndose cargo el Sr. Moyano de una alusión que se 
le ha dirigido, ha manifestado que S. S. y sus compañeros 
no votarán en pro ni en contra del voto particular que se 
discute, porque en la opinión de S. S. y  d9 sus dignos com
pañeros la prerogativa de convocar, prorogar, disolver y 
suspender las sesiones corresponde á la Corona.

Respeto esa opinión, porque las repeto todas; pero 
como pudiera creerse que el no, haber hecho uso el Gobier
no da ese argumento es por mirar con descuido las prero- 
gatiyas de la Corona, debo decir que el Gobierno no lo ha- 
presentado porque se trataba de Córtes constituyentes, las 
cuales están en distinto caso, y son de diversa índole que 
las Córtes ordinarias.

B1 Sr. RIOS ROSAS (Para una alusión personal): Yo, 
señores, no repruebo la innovación que ha introducido el 
Sr. Moyano de decir y fundar los motivos que tendría para 
abstenerse de dar su voto: lejos de eso la imito, pórque 
sóy amigo de la diafanidad, de la claridad y de la profun
didad en todas las casas.

Voy pues á votar contra la suspensión de las sesiones, 
porque.no comprendo que unas Córtes constituyentes sé 
suspendan espontáneamente, de su propia voluntad, sin 
haber terminado sus tareas.

Dico el Sr. Moyaro que el suspenderse lis  Córtes por si 
mismas es una usurpación de las prerogat'ivas de la Corona. 
Pues si os asi, los hombres de opiniones conservadoras de
ben protestar con su voto contra semejante usur ación.

Por lo demas, reconociendo yo como reconozco en to
das las fracciones de la Cámara que solo dan sus votos por 
motivos do Ínteres público, diré que la opinión pública 
atribuirá el voto en ti presente caso á rail causa*, al miedo, 
al calor, al temor, al cólera, á querer un largo Parlamen
to, &c., y la misma injusticia alcalizará á los que se absten
gan de votar.

. Los Sres. Moyano y Rios Rosas rectificaron.
El Sr. DEGOLLADA : Señores, no he podido menos de 

extrañar que se haya hablado de facultades de la Corona, 
cuando todavía esta por declarar cuales serán estas faculta
des, y me ha extrañado aun mas que se nos haya hablado 
de usurpación de las facultades de la Corona. Aun no sa
bemos cuales serán estas, hay bases y enmiendas que limi
tan la facultad ilimitada que antes tenia el Rey de sus
pender, prorogar y disolver las Córtes; y hasta que esto 
se haya decretado no puede haber usurpación.

El Sr.'GONZALEZ (D. Ambrosio), como autor del v<-tc 
particular: Señores, agotada como está la cuestión, voy á 
ver si consigo traerla á su propio terreno.

Para mí es sumamente sencilla: ¿tienen derecho las 
Córtes constituyentes, tienen facultad para suspender las 
sesiones sin haber concluido sus tareas legislativas?

El Sr.MENDICUTI, como uno do los ílrmantés del voto: 
Pido la palabra contra lo que acaba de manifestar el señor 
preopinante.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Decia que la razón 
que ha tenido la minoría, ó mejor dicho, la perdona que di- 
rige la palabra al Congreso para redactar ese voto particu
lar , con el cual, aunque no lo aceptó al principio, ha ve
nido á conformarse el Sr. Mendicuti, consiste en no creer 
facultadas á las Córtes constituyentes para suspender la; 
sesiones antes de haber constituido al pais. Dejemos á mer
ced del Gobierno que dirige los destinos del pais sin leyes 
á que atemperarse: ¿ y quiénes son los que le conceden 
esa ilimitada confianza? Los mismos qüe están constante
mente haciendo la guerra á su administración. Hace cuatro 
dias no se le quería autorizar para hácer una ley de enjui
ciamientos , y hoy queremos autorizarle para que gobierne, 
yéndonos á nuestras casas sin haber cumplido la misión que 
los pueblos nos confiaron.

Por estas consideraciones pido á la Asamblea que apruebe 
el voto de la minoría.

El Sr. MENDICUTI: Señores, yo no he negado, ni po
dido negar, ni negaré nunca , la facultad de las Córtes para 
suspender sus sesiones : lo que yo niego, en el estado en 
que se encuentra el pa ís, sin leyes de ninguna clase, y  
cuando todo el mundo conspira, es la conveniencia de la 
suspensión. Por consiguiente, en esto estoy de acuerdo con 
mi amigo el Sr. González ; pero en cuanto á la facultad dé 
suspender las sesiones, repito que no he pensado en ne
garla á las Córtes constituyentes.

Declarado el punto suficientemente discutido, y hecha la 
oportuna pregunta , pidióse que la votación fuera nominal; 
y  verificada esta, resultó tomarse en consideración el fiie- 
támen.de la minoría por f io  votos contra 81 en la forma 

. siguiente:
Señores que dijeron s il  

Huelves. Perez Zamora.
Vega da Armijo. García Gómez.
O'DongelL Perez.
Aguirre. Uzuriaga.
Santa Cruz (D. Antonio). Zorrilla.
Madoz (D. Pascual). Ovejero.
Santa Cruz (D. Francisco). Avedillo.
Luxán. Macrohon.
González (D. Ambrosio). Ulloa.
M endicuti. Zavala.
C odom iu . Dulce.
Ros, Medrano.
González (D. Antonio). Angulo.
Márquez. Olea.
Hazañas. Bayarri. (D. Pascual).
Echeverría. Rivero Cidraque.
Busto. Fuentes.
Lallana. Iriarte. >
Mollraedo. Centurión..
Maestre (D. Antonio). Falcon.
Ugarle. .Máscarós.
Beros. Villar.
San Miguel. Somcza-(D¿ Benito).
Lorente. Messina.
Gutiérrez de Ceballos. Gómez de-la Serna.
Ustariz. Benitez dé Lugo.
GjielL . r.-i , ^ t i s t i , . ;  ; ¡ : .í
Sancho. í; . Preto Neto.
Roda- Meadez Vigo.
Cantero. . Miranda. / /
Alvar ez. ; Cánovas.
Moratin. Concha (D. Manuel).
Galvez Cañero. Ríos Rosas.
Suarez. 4 Coeilo.
Rqinérp Orliz. León Medina.
Lémery. Olíver.
Miguel Romero. Moriarly.
Serrano .Domínguez, Frías.
Sánz. ¡ Villalobos.
Ferriol. García Briz.
Presa. Sagasta.
Avecilla. Bayarri (D. Pedro).
Udaeta. Alegre.
Peña. Pardo Osorio.
Talayera. Sánchez Silva.
Montero.. Montesino.
Gómez de la Mata. Serrano Bedoya.
Pastor. Escalante.
Moreno Nieto. López Pínilla.
Figuerola. Blanco.
Rodríguez (D. Vicente). Ramírez Arcas.
López Infantes. Navarro (D. Alonsc).

Perales. Alrarez Borbolla.
Iñigo. Alvarez Acebedo.
Fuente Andrés. Sr. Presidente.

Total 110..
Señores que dijeron no:

González de la Yega. Jaén (D. Mariano).
Collantes. Gamiode.
Degollada. Bazan.
Labrador. González Alegre.
Arias Uria. Amado.
Garrido. Glózaga (D. José).
Seoane. Portilla.
Alfáro. Torre (D. Juan).
Calatrava. Sandoval.
Rubio Caparros. Moncasi.
Lasala. Suris.
Nicolau. Macía Castelo.
Salmerón. Guzman y Manrique.
Feljóo. Lobit.
Mansi. Navarro (D. Fulgencio).
Fila- Concha (D. Antonio).
Marugan. Herraiz.
Alonso (D.  Juan Bautista). Batllés.
Carrera. Sorní.

. Casal. Berteraati.
: Poyan. Gil Sanz.

Arriaga. Gutiérrez Solana.
Garnica. Ruiz Pons.
Bertomeu. Gasolí.
Romee» García Ruiz.
Gil Virseda. Monares.
Llanos. Herrero.
Otero. Valera.
Suances. Fernandez del Castillo.
Alcalá Zamora. Moya.
Acha. Alfonso.
Llorens. Latorre (D. Cárlos).
Vargas. Madoz (D. Fernando).
Villapadierna. Orense.
Alonso Cordero. Ordás.

: Osuna. Figueras.
! García (D. Sebastian). Pomés.

Fernandez de los Rios. Gatell.
Masadas. Pereira.

¡ Aguilar. Riveio.
Jiménez. Total 81.

Acto continuo dijo
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista) : Pido la palabra 

en contra.
Muchas voces: Está aprobad).
Otras: No , no, está solo tomado en consideración.
El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes han tomado en con

sideración el voto, ahora corresponde preguntar si se aprueba.
A petición del Sr. Ministro de la Guerra se leyó el ar

tículo 73 del reglamento, en que se previene que, discu
tido un voto particular en la totalidad, se preguntará si 
las Córtes si lo toman ó no en consideración.

Ei Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre el voto 
particular; el Sr. Alonso tiene la palabra en contra.

El Sr. ALONSO ( D. Juan Bautista): Siento hallarme 
aqui y tener que decir algunas palabras. Pero me han obli
gado á ello dos especies manifestadas por los Sres. Moyano 
y Rios Rosas, que me han alarmado, y á pesar de que 
ambos son mis amigos pai ticulares, tengo que protestar con
tra esas dos especies.

Ha dicho el Sr. Moyano que S. S. y  sus parciales se 
abstenían de votar en esta cuestión , porque entienden que 
pertenece á la Corona la facultad de suspender las sesiones, 
sin distinción de Córtes ordinarias ni constituyentes. No 
cabe duda que estas Córtes* tie en la facultad de suspender 
sus sesiones; puesto que son soberanas, y como tales han 
resuelto la cuestión del Trono y la de Dinastía.

Lo que ha dicho el Sr. Rios Rosas es que nuestro voto 
pudiera hoy interpretarse como significativo del deseo de 
un largo Parlamento. Sea el resultado el que quierá dé la 
cuestión del momento, esta Asamblea tiene que durar na
turalmente todo el tiempo necesario para hacer la Const tu- 
cion, ordenarla toda, y  hacer leyes orgánicas qne son fun
damentales, y  objeto todas ellas de nuestra misión.

Esto no puede ponerse dn duda, y asi lo ha reconoci
do y manifestado el Gobierno varias veces. Pero dejando 
eso á un lado, y viniendo á la cuestión del momento , en la 
que el Gobierno no tiene un verdadero empeño, ¿á qué sé 
reduce? A que no suspendamos las sesiones, porque pueden 
sobrevenir peligros que hagan necesarias las Córtes en el 
acto. A cuanto ya se ha expuesto en favor de la suspen
sión; añadiré que estas Córtes vienen ocupándose en su ta
rea largos meses, que lo mis importante queda por discu
tir, y  á medida que se acerquen al fia , caminarán con 
mas rapidez, motus tti fure velottor. A medida qua sea más 
violenta la d scusion, lo que se llama el discurso será me
nos importante.

Es decir; señores, que cuando llegue el caso de votar 
las leyes mas interesantes, entonces cansados los ánimos y  
agotadas las fuerzas , daremos al pais el escándalo de en
tregar la discusión al olvido. No:otro3 necesitamos descanso 
para nuestras tareas , pórque las obras de la i teligencia lo 
necesitan como las demas: de otro modo vendrían las gran
des cuestiones, y entonces los mas fuertes de cuerpo y  de 
espíritu , ó los que con mas previsión se hubieran reservado, 
darían la ley á los demás.

Pero hay otra causa m is grave para que suspendamos 
por dos meses nuestras tareas. Aqui no vemos con claridad 
lo que pasa en las provincias; no advertimos ese movi
miento interno de la sociedad, y que necesitamos irá res-: 
pirar el aire popular para refrescar nuestra sangre , harto 
quemada por Ja esterilidad y  la paciencia.

Hay un pensamiento de reacción, y  es menester cono
cerlo en su origen: la reacción parece que bate palmas; 
cousidera á este Ministerio como provisional, como efimen s 
á estas Córtes; y hay reaccionarios que ai ver pasar üh Di
putado parece como que exclaman: «esa es una flor de un 
dia que se habrá agostado mañana: no hagamos casó de 
ella.»

Acepto todo lo dicho por el Sr. Olózsga; respectó en es
ta cuestión, respeto lo manifestado por los Sres. Ministros; 
porque reconozco su celo, su patriotismo, su intención; pero 
contra lo que se ha dicho aquí en favor de ese dictamen 
hay Q&a ley de gravitación física y mofa!,' en virtud dé la 
cual cuando él cansancio llega es imposible dedicarse á todo 
trabajo, por mas que este sea en extremó importante.

Estos son lo3 motivos que tengo para esperar que las 
Córtes d sacharán el voto particular que se discute.

El Sr. PRESIDENTE: No hallándose presentes los seño
res Sagasta ; Ulloa y San Miguel, que tenían pedida la pa
labra en pro , se va á preguntar si se aprueba el voto de la 
minoría.

Hecha la pregunta se resolvió afirmativamente.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 

continuación de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión. 
Eran las seis. :

‘ Nota. El presente extracto queió terminado á las nueve 
v media; y déspues de facilitarlo la redacción á tos perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se: romitieron las 39 

; últimas cuartillas á la Imprenta nacional á las diez y 
’ inedia.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 
Proyecto de ley para el reemplazo del ejército.
 (CONCLUSION.)
 A rt. 143. El licenciado del e jé rc ito  q u e  q u ie re  se r  
su s titu to  , acred ita rá  p re c isa m e n te , m edian te  su  fe d o  
bau tism o legalizada , y  su  licencia absoluta , qu e  re ú n e  
la edad y fiemas req u is ito s  q u e  exp resa  el p á rra fo  t e r 
cero  del a r t. 140.

A rt. 144. El m ozo de 23 á 30 años q u e  no sea l i
cenciado del e jé rc ito , y  p re tenda  s e rv ir  como s u s t i tu 
to ,  acred ita rá  te n e r  esta  edad y íos req u is ito s se g u n 
d o , te rc e ro  y  cu arto  del a r t. 142 en  la m im a  form a 
q u e  en  él se exige á los su s titu to s  por cam hio de n ú 
m ero  ; y si fu e re  m enor de 25 a ñ o s , p re sep la rá  a d e 
m as la licencia á q u e  a lude  el p á rra fo  q u in to  d fi m is
m o  a tticu lo .
i

A rt. 145. La D iputación prov incial decid irá acerca  
de la adm isión del su s titu to  en  v ista  del reconoci
m iento  p reven ido  en  el a r t .  1 4 1 , y  de los docum entos 
qu e  en  cada caso son n e ce sa rio s , según  queda dicho 
en  los a rtícu lo s  an te rio re s .

A rt. 146. Ei sustitu ido  por cam bio de nú m ero  que
d ará  obligado á ing resar en  las filas del e jé rc ito  si en 
los reem plazos sucesivos alcanzase  al su s titu to  esta  
obligación.

A rt. 147. Cuando el m ozo q u e  se su s titu y ó  po r 
cam bio da  nú m ero  fuese  llam ado ai se rv ic io  en  e l 
lu g ar del s u s t i tu to , se e n te n d e rá  qu e  am bos s irv e n  
su s  resp ec tiv a s plazas.

A rt. 148. La p resen tación  de l su s titu to  se h a rá  d e n 
tro  del p reciso  térm in o  de u n  m es , contado desde el 
dia en que  se d eclare  d e fin itivam en te  soldado al q u e  
p re ten d a  su s ti tu irs e .

Se en tisn d e  declaración  defin itiva para  los efectos 
del p re sen te  a rtícu lo  y del 15 3 , la  ú ltim a no apelada 
q u e  h u b ie re  recaído en  cada caso.

La p resen tació n  de los docum entos ju stificativos de  
la ap titu d  legal del su s titu to , de  q u e  hab ía  el a r t .  142, 
podrá h acerse  d en tro  del m es sigu ien te  al p rim ero  
concedido p a ra  la p resen tación  del su s titu to .

A rt. 149. Si un  su s titu to  de cu a lq u iera  de las tre s  
clases á q u e^se  re fie re , el a r t  140 dese rtase  d en tro  
dei p r im e r  año, contado desde el dia en q u e  fu e  ad 
m itido defin itivam en te  en ca ja , ing resará  en  su  lu g ar 
eí su s titu id o . A u n  en tonces podrá red im ir la ob liga
ción del serv icio  con la e n treg a  de 6000 r s . ,  au to riza 
da en  el m ism o a r t .  140, ó de la sum a f u e  fijase la ley 
como p recio  de la redención.

A lt. 150. Los pueblos p odrán  llen a r su s  cupos con 
su s titu to s , debiendo p rac tica r todas las diligencias q u e  
quedan  p reven idas hasta  e l llam am iento  y  declaración 
de soldados in c lu s iv e , p a ra  desig n ar el ind iv iduo  á 
qu ien  reem plaza  cada su s ti tu to , á  fin da  q u e  quede 
responsab le  po r e ste , en  los térm inos q u e  señala ei 
a r ticu ló  a n te rio r .

, r A rt. 11>I. Sin em bargo de lo p reven ido  e n  los. a r 
tículos a n te r io re s ,  se au to riza  ai G obierno--para  a d 
m itir  la su s titu c ió n  g enera l - de  lodos los q u in to s de 
us,a p rov incia-en  los té rm in o s que  s*an m as conve
n ien tes , cuando lo ex ijs.il asL c ircu n stan c ias  p a r t ic u 
lares.

A rt. 152. P ara  realiza** la su s titu c ió n  por m edio 
de la en treg a  de lo , 6000 rs,-, designada en el a rtícu lo  
140, ó de la su m í que  fijase la lev , p  e sca la rá  eí m is
mo sorteado qu e  pretenda lib e rta rse  del .servicio, ó en 
su  nom bre  su  padre, m adre  6 h e rm a n o s, á  la D ipu ta
ción p rov incia!, la c a ita  da p go ó 'd o c u m e n to  que  
acred ita  la en treg a  da la can tidad  referida.

La D iputación p ro v in c ia l , cerc iorada de la leg itim i
dad de esto d o cu m en to , expedí á un a  certificación que  
acred iíe  ia t:n treg3.de la can tidad  y de la ca rta  de pago 
ó docum eifio de recibo  á favor del in te resado  á  cuyo 
n ó m b re s e  haya hecho.

Esta certificación , que será  firm ada por el P resi
d e n te ,  dos Diputados y el S e c re ta r io , y sellada con el 
sello  de la D iputación , ^U ítirá p ara  el mozo q u e  haya 
redim ido por este medio U obligación del servicio  todos 
los efectos de u n a  licencia ab so lu ta .

La D iputación p to v ín c ia l , quedándose con copias 
au torizadas do los mismos do cu m en to s, y con las d ili
gencias q u e  ju stifiq u en  su  legitim idad en  caso necesa-? 
r i o , y  tom ando razón c ircunstanc iada  en reg istros, quo 
ha rá  llev a r al in te n to , de las sustitu c io n es del se rv i
cio qu e  po r este  m edio se realicen  , hará el u  o qu e  los 
reg lam entos d e te rm in en  de las c artas  de p^go ó docu
m entos o rig inales q u e  le fuesen  entregado?.

A \t. 153. Ln e n treg a  de la can tidad  señalad x p i r á  
lib e r ta rse  el mozo de la obligación del se rv ic io , ha de 
realiza rse  d en tro  del térm ino  preciso d e 'd o s  m eses, 
contado desde eí dia en  q u e  se le declare  d e fin itiv a 
m en te  so?d;,do. Pasado este térm ino  do podrá u sa r de 
este  beneficio , ni se d rá cu rso  á n inguna  rec-am aciou 
con este  objeto .

Para el. sustitu ido  que d r b i  in g resar en  el ejército  
por h a b e r desertado el su s titu to  d e n tro  del año  de re s 
ponsabilidad señ an d o  en  el a r t.  149 , el té rm in o  p ira  
la en treg a  deríp recio  de su  re d e n c ió n , si p re ten d e  li- 
b e ita rse  de hu.v.o d d servicio  , se con tará  desde el dia 
en  qao  ingresó  en  el cu  rpo  á  q u e  se le destiné .

A rt. 151, Si la plaza del mozo que so redim ió por 
m etálico re su lta se  en  cu a lq u ie r  tiem po q u b iértá  por 
o tro  mozo de núm ero  a n te rio r  a í  del redim ido , se a e -  
volYerá á eóte la su im  que  por su  redención  h u b iese  
en tregado .

• A rt, 155. Lp3 in teresados á  qu ien es com prendo ló 
dispuesto  e n  el a r líe u 'o  a n te r io r , a cu d irán  en  d e m a n - 

■ da de su  derecho  al M inisterio de  la G obernación  por 
conducto  de lo ; G obernadores de las p ro v in c ia s , los 
c u a le s , oyendo á las D iputaciones p ro v in c ia le s , in fo r
m arán  acerca de dichas so licitudes , m anifestando si se 
procede q no  á la devolución ex p resad a ,y  los fu n d a 
m entos qu e  h u b iese  para concederla ó denegarla .

; Los G obernadores u n irá n  tam b ién  á su  inform e u n  
certificado en  qu e  se acred ite  el hecho principe! en  
v ir tu d  del q u e  deba aco rdarse  la devolución de la in 
dicada su m a.

El M inisterio de la G obernación  reso lv erá  lo q u e  
co rre sp o n d a , y com unicará  esta resoluoion aL M inis
terio  de la G u rra  y ai G obernador de la p rov incia  
respec tiva .

Una vez acordada la devoluciou dd  los 6000, r s . , ó 
do 1?. sum a que  co rresponda , ¡según lo d ispuesto*en el 
pá rra fo  segundo del a rt. 140, ten d rá  aquella  efecto in
m ediatam ente  , p rev ia  la p resen tación  del certificado 
q u e  se en treg a  al 'r e d im id o , pon a rreg lo  á lo q u é  e s 
tab lece  ei párrafo sfg u n d o  del a r t .  152. Con e^te m is
mo docum ento  ex tenderá  el in te resado  eí recibo  do la 
sum a q u a  ¿e le devuelva.

A rt. 156, Ei G o b ie rn o , por el M inisterio dé la 
G u e rra , d ispondrá  b  conv en ien te  p?ra c u b r ir  las b a -  
j ís pet>onales;que  re su lte n  en  e l.e jé rc ito  por los m o- 
zps qu e  se h p b iescn  lib e ríad o  do U  obligación del se r 
vicio m edíanfo la redención  por m etáii o. Para e ste  
fin, la sum a total que im p o rten  las cantidades e n tr e -  

:gadas por loa.m ozos se rá  destiuada única y  exclusiva- 
m enté  al pbj *to de c u b r ir  las b¿j »s , de ta l modo q u e  

'.re su lte  aseg u r^ d i su  precisa io v ers ió n .
A rt. 157. L^s b?;j fS de qu e  tra ta  el a rtícu lo  an ta«  

r io r  se c u b r ir á n  : . > . , . •
Í.° ’ Por.ind iv iduos de las clases de tjo p a .d e i e jó r -  

ciíp que  q u ieran  reenganchars.e« 
t S? Por cum plidos del e jé rc ito  é ind iv iduos d b J a  
clasu. de paisanos’, que  q u ie ra n  a lis ta r s e ..v o lu n ta r ia -  
m vote.

, Ai t. 158. V a  EUai decreto  , ;xp^dido  por el M iuU - 
tro  de la G u e rra , d e .acuerdo  con el de g o b e rn ac ió n ,

|e x p re sa rá  las;demá.s c ircunstanc ias , qu e  han  de l e u -  
'R Ír los in d iv iduo ; de tod ¿s la ; c lases expresadas pcua 
i se r admUidas. en. el servicio. E stab lecerá  t:m ib ien  las 
reg las q u e  hxu de o b se rv arse  para que  las fu u n s  qq¿e 
in g resan  .cone¿to  vx.olUbivo objeto c o n stitu y an  el fondo, 
de los p rem ios p rcuo ia rios que  ..per.tepezc.au > adetná^. 
de c iu !qu ie.ra7.ptra ven ta ja , á ios que  se hay an  r a e n -  

jgapehado y  á  jos que. h a y an  se n tad o . plaza e sp o n tá n e a - , 
Unanle como una propiedad de q u e  disponga tan  p ro n - 
■to ^como se  cu m p lan  h s  condieicMies est&biecidas.
: , Por los uaisiivos Minisiei ios .de G u e rra  y .G oberna
c ión , y de  com ún acuerdo  e n tre  a m b o s , fo rm arán  
bajo las bases de esta ley  los dem ás regí a m eatos qu e  
fu e ren  n e c ta r io s  en  todo lo re la tiv o  á este  niédio de 
de c u b r ir  el serv icio  del e jé rc ito . ,

A rt. 159. Ei G obierno j al d a r  a n u a lm en te  c u e n ta  
*á las C ortes fie  los gastos públicos del E stad o , la dará: 
‘t im b ie n , a u n q u e  con e n te ra  sep a rac ió n , de la sum a 
.total qu e  h m  im ^ r ta d o  en  cada año las redenciones 
fiel se rv ic io  mi Vitar-'-por la can tidad  d esig n ad a , con ex 
presión  del n ú m ero  de mozos que  se h iv a a  libertado  
del servicio  por esta  m e d io , de los ind iv iduos de  la 
c la se  de tropa q u e  se  hayan  reen g an ch ad o , y de los 
:que h ay an  sentado plaza vo lu n ta riam en te , 
j A lt. 160. Si la ex p erien c ia  demostrase^ qu e  los r e 
en g an ch es y ; U. adm isión de  v o lu n ta rio s  en, los re g i-  
in ien to s no son  sufic ientes pare  c iib r ir  las b»j vs de les 
5qua se  lib e r te n  del serv icio  m ilita r por m edio de la

en treg a  de los 6000 r s . , ó d e  la su m a  q u e  designe la  
l e y ,  el G obierno fiará ouen ta  á las C órtes. E n tonces 
m an ifestará  el n úm ero  de m ozos q u e  s e  h ay an  l ib e r 
tado del se rv ic io , la in v ers ió n  de las can tidades e n 
tregadas , e l nú m ero  de  soldados reen g an ch ad o s, el de  
los m ozos q u e  h ay an  sen tado  plaza vo lun tariam ente*  
y  el de  las plazas qu e  h a y an  quedado p o r c u b r ir .

CAPITULO XYIL

Disposiciones penales.

A rt. 161. Se p ro ced erá  á fo rm ar causa c rim inal ftü r  
juzgados o rd in a rio s , con exclusión  de todo f d é r o , *! 
mozo sobre  q u ien  recaigan  sospechas de h a b erse  mu-* 
tilado ó inutilizado v o lu n ta riam en te  para  e lu d ir el s e r 
vicio. ^

R esu ltando  c ie rto  el h echo , se rá  condenado el q u e  
se in u tilic e  á s e rv ir  en  uno  de los cu erp o s de  g u a r
nición fija en  las posesiones de A frica po r el tiem pd 
o rd in ario  de los ochos años y  dos m as , destin án d o le  á  
ocupaciones com patib les con su  situación fisícá. m  té  
inu tilidad  fu e re  tan  abso lu ta  q u e  el condenado no pu** 
diese p re s ta r  n in g ú n  género  de séry ieió  en  dichos 
cu erp o s , su fr irá  e n  las m ism as posesiones 10 años deí 
presid io . En am bos casos qu ed ará  privado  dé 'tos'be-*
nefícios que  pu d ieran  c o m p re n d e rlo , ya por ¿bono dé
tiem po de se rv ic io , ya po r reb a jas  decre tadas éh T b S  
indu ltos g e n era le s , y  p rivado  tam bién  de o b ten e r l i 
cencia tem poral 'd u ra n te  el tiem po de su  em peño , y  
de las re tr ib u c io n es  q u e  se conceden por los a rtícu lo s 
3 °, 4.° y  5*  r

Los q u e  aparezcan  cóm plices ó e n cu b rid o res  dé 
éste  delito  se rán  condenados á las penas q u e  les  c o r^  

t resp o n d an  con arreg lo  á los a rtícu los 63 y  64 del Cd^
 ̂ digo v ig sn te ; bajo  el su p u esto  de q u e  la pena señ á ltt-  

da á los a u to re s  del m ism o es la de presidió m ayotC 
En lu g ar del mozo inu tilizado  iog resará  e n  e lá fe r -  

vicio u n  s u p le n te ; pero  esté  será  d fio  dé baja tan  l u e 
go como recaiga sen ten c ia  e jecu to ria  en  que se declame 
que  la inúfilizaciónfino  v o lu n ta ria . , : . ^

A rt. 162. Si u n  m  .zo p ara  ex im irse  dé í sérVició 
usase de fraude  en /cu a lq u ie ra  de 7a£ operac iópes-def 
reem plazo á que se refiero  esta l e v , so ín ^ tru iv á ,cau 
sa c rim in al en  averiguación  del hecho por el jpzgadó 
o rd in a r io , con exclusión  da todo fuero . Si el fifáude 
apareciese  probado se le im p o n d rán  fas perlas qtíe cói*^ 
respondan  según el Código, y enttáí*i adem as á  ¿ é fv tr  
e n  el e jército  por el tie»upó o rd in a r io , á cu ep tá  .d ú  

] cupo  de su  p u eb lo ,.d e sp u és  de e x tin g g id a íu  
con sujeccvón á lo p rescrito  en  los a rtícu lo s 9é Y; 97^ 
au n q u e  no hubiese  llegado á ¿ ó r tó r s e  8  no le*'hu|)tó- 

; so correspondido  la su e r te  de soldado. Siti.'fárS ; t^m - 
bien  al su p le n te , si h u b iese  llegado este  á e h t r á b e n  
caja á coirsecuéDciá d e í frajide  Cometido^ u ñ a  iñ d é m - 
n izacioa proporcionada al tiem po q u e  h u b iera  serívifió^

• á razón de 1000 por cada i<ño. Se dará dé baja al 
p íen te , si le h u b v , cuando la sentencia  sea bondeha:* 
toria  , tan  luego como quede e jecu toriada.

Art. 163. Sin per ju icio  de la imillas-qwA c o n ;a f r e -  
■ glo á las leyes* pueden  im poner i A fea Ideé y  G o b e r

nadores de  'provincia ,-se in s t ru ir á  causa crim inál 'por 
; los juzgados o rd inario :? , ro n  exetusiofp de/4ódo fuero ,' 

co u tra  las personas que  en  la e j-cucion  de las $pér«** 
clones del reem plazo hub iesen  com etido fiélitoi^ó iÉalta 
de lo q u e  com p ren d e  el Código peo»l. ;• <¡ a : 

Si el delito  ó falta hubiese  dado lugar á  qu e  se  il»** 
f m ara  a l servicio  á u n  m o2o á qu ien  do  co rresp o n d a  

ií'g resar por su  n ú m e ro , á consecuencia fie exoafilo
nes delat adas á o tro s m o zo s, se im pondrá por la se n ^  
tencia c o a d e n a to iia , a d /m ís  de h s  peftas q u e  m arcaí 
el Código, una  iad em n izac in i á favor de l 111020 per*- 
judicadó en  la proporción  establecida en  el a rtícu lo  aiH  
te rio r .

A tt. 164. Los facu lta tivos qu e  h u b iesen  cometifio 
en ios reconocim ientos v operaciones en  qua  in te rv iew  
n n  para  el cum piim ivnto  d 5 esta  iéy a lg ú n -d a tito  fií 
fa lta , adem as de su f r ir  la pena q u e  co rre sp o n d a  -se-»? 
gu n  el Código, e s ta rá n  o b l i g y d c r e s a r c i m i e n t o  iléi 
los daño? y perju icios q u e  hub iesen  causado in d eb id as  
m en te  á a lguna  perdona por efecto del mism& delito  ó 

; fa lta ., ;
Ai t. 165. Se ob =ervará lo estabU cido e n  el 

; tu lo  XIII respecto  á los prófugos y á b > q u e  a paró z- 
| can  cóm plices en su  fuga. •- >

A rt. 166. Si en  las copias re la tiv a s  á las  aeiz^sfié 
so rte o s;, de qu e  h a b ’a el a r t. 72 , se  h u b iese  com efifio> 
la om isión frau d u len ta  de  a lguno  de lo s sorteados 
cuando  d e  las d iligencias in s tru id a s , seg u a  la dispfisi^ 
cion del m ism o a r tíc u lo , re su lte  e l fraudei, p a s á ré ^  
las actuaciones al juzgado o rd in ario  jp a ra  q u e ,  con  
exclusión  de todo fu e ro , proceda co n tra  ¿los q u e  finí** 
b iesen  com etido el d e li to , con a rreg lo  á  l a s  disposi
ciones del a rt. 220 del Código penal.

M adrid 13 de A bril fie 1855. *
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C o t i z a c i ó n  d e l  d í a  9  d e  M a y o  
d e  1 8 5 5  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .

Título* d$! 3 por 100 éóaaoiidadó 32^20 cC d.
Idem fiel 8 por 4 00 diferido í 8 -15  d.
Material del Tesoro no preferente con I n t e r e s 31 d. . 
Acciones del Banoo español de Sao Fernando, «9-75 c . *
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Alicíftte. . . ,  par p. " _ Málaga^’. , A ' . ^
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ArüáL: . .  . .  ; . Ocenste „  8 /4 ¿ { .  ; \  ;
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¡Cpruña . ... .. 1/4 p, ( /  |se v íU a .
iCueaca. . . i:. .. \  Soria. . ,  • -r...q
'G erpiia .,. . .  - /  iTarraítona..;,!
Granada.. pár d. .. * [Teruel , • / , . 1 ’*'
‘GuadaUjara ,4 /2  .. : íT oiedo.//. ,.j Jj r
Rueíva.  . , / .  ; . . ' T V a l é n c i á ; , 1/4
r Hu és o í . . . , ,  , Walladolifl . . .
Jaén . . . . . .  ^ /8 d . t , j Y ú o r í a . . . ^  par.
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TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y ' ^üedia !í e  
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S; afonía.— Diea mil duros — El grumete.— 8¿ile. <-< £<»'
vergonzosa en palacio. - u .*


